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INTRODUC:!CION 

Dos términos muy utilizados en la actualidad para 

referirse a los cambios económicos que se están dando a nivel 

internacionnl son el de globalización y la formac.ión de bloques 

económicos. 

La regionalización que ha estado cobrando forma en los 

últimos años como plataforma parn llegnr a ln global lzación, se 

refleja en parte en los tratados comerciales implantados en las tres 

regiones conformadas hasta el momento. El Tratado de Libre comercio 

en América del Norte, el Tratado de Maastricht en Europa y el mercado 

Asiático encabezado por .Tapón. Esto han acentuado la incorporación de 

procesos industriales transnacionales en diversos sectores de la 

econom1a y ha transformado la n"'turaleza de la actividad económica en 

el mundo. Este proceso apunta hacia un conjunto de tendencias 

mundiales actuales que están modificando los patrones tradicionales 

de empleo, da las materias primas y de las exportaciones, mismos que 

cada vez m[ls caracterizan 

Internacionales. 

el panorama de las Relaciones 

r...a creación de las modernas redes de comunicación 

(por ejemplo, vla satélite y la interconexión de computadora de la 

cuarta generación), ha tenido como consecuencia la aparición de 

procesos integrados regionalmente facilitando la comercialización de 

bienes y servicios a escala mundial para lo cual fue necesario 

modernizar el mercado financiero mundial que al tiempo que enlaza a 



diversas naciones, integra sus economias permitiendo saltos 

cualitativos en la productividad y el comercio. 

Por otra parte, la formación de bloques económicos es 

una tendencia manifestada para enfrentar la creciente competitividad 

entre los grnndes centros mundiales de producción, inversión y 

comercio: Estrtdoi:. Unldos, Europa Occidental y Japón. Del 

multipolar ismo económico de los años setenta se pasa a la 

conformación de bloques económicos en los ochentas. 

Ejemplo de este proceso lo encontrarnos en la 

Comunidad Europea la cual ha definido este propósito, en el Acta 

Unica Europea, de lograr por fin un mercado económico único el primer 

dla de 1993. La otra región importante es la que comprende la cuenca 

del Pacifico donde se está configurando un centro tecnológico, 

productivo y financiero mundial, que será capaz de rivulizar con el 

bloque de Europa occidental y su área de influencia; es un hecho 

relevante que a nivel mundial, actualmente la mayor parte de los 

flujos comerciales y financieros se dan en esta zona. Reclentemente 

una tercera zona se esta constituyendo por el bloque Estados Unidos, 

Canadá y México; su constitución se formalizará con la firma del 

Acuerdo de Libre Comercio entre ambas naciones; medinnte la formación 

de este bloque se espera mejorar la competitividad de América del 

Norte, ante los sistemas financieros y comerciales de Ja Comunidad 

Europea y también con respecto a Jnpón y los paises del sudeste 

asiátJ.co. 
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La formulación de bloques comerciales y globalización 

econ6mica mundial le plantea la disyuntivi'I ;1 México de incorporarse a 

este proceso ya que en caso contrario qued<trá fuera del nuevo 

escenario mundial. Los cambios en ln politlca comercial mexicana a 

lo largo de los (lltimos cinco aií:os representa un rompimiento con la 

pol!tica de desarrollo hacia adentro que caracterizó a los cincuenta 

años anteriores. Es decir México ha estado abandonando la armadura 

compuesta por un cmorme conjunto de mecanismo de protección respecto 

a las importacionou y en su lugar hil decidido inscrtarso en las 

corrientes dinámicas de comercio internacional como forma de 

desarrollo y equilibrio de su balanza. Como antecedentes la Apertura 

comercial, encontramos el ingreso en 1986, al Acuordo General sabre 

Aranceles Aduaneros y Comercío (GATT); la firma de un entendimiento 

sobre subsidios e impuestos compensatorios con Estados Unidos (1985) 

y ·el establecimiento de un convenio de comercio e inversión con este 

pa1s (1907). 

La liberación comercial de México tiene como objetivo 

prioritario incrementar la capacidad del sector externo lo que 

permite un dos.1rrollo económico real de nuestra población. De igual 

importancia es adquirir las divisas necesarias para financiar las 

importaciones y equilibrar la balanza comercial o en su caso para 

pagar la deuda externa. Estos objetivos son fundamentales en momentos 

de escasez de créditos externos y con una fuerte lucha por los 

mercados internacionales. Debido a la calda del p~ecio del pet~oleo a 

nivel internacional se trata de incrementar las exportaciones no 



petroleras, lo cual es un punto estratégico si se considera qua este 

tipo de exportaciones han mostrado una tendencia ascendente on 

nuestra relación de intercambio reflejandose on un importante impacto 

en nuestra balanza comercial permitiendonos un desarrollo no 

monoproductor sino de tipo diversificado de nuestros productos 

alcanzando nuevos productos. 

Lo más reciente en materia de polltica comercial y 

polltica diplomática es la negociación de un Tratado Trilateral de 

f.1ibre Comercio entre México, Estados Unidos y Canadá, En términos 

concretos el Tratado es una compilación de capitulas sectoriales e 

.institucionales que normnrán la relación comercial entre los tres 

paises. los grados, alcances y tiempos de la apertura dependerán de 

las condiciones económicas, comerciales y de negociación habrá 

sectores con una aperturR más acelerada que otros. 

Sin embargo, la ide'l y el mensnje detrás de un 

tratado de esta naturaleza es que en largo plazo todos los sectores 

de la economia serán expuestos, por lo menos, al libres r.omercio 

regional. Sin lugar a dudns esta es una de las cartas fundamentales 

del gobierno encabezado por el presidente Lic. Carlos salinas de 

Gortari con el objetivo fundamental da afianzar el nuevo modelo de 

crecimiento basado en el fomento a las exportaciones, incremento 

comercial, transferencia ele tecnolog1a de punta para insertarse en 

los ciclos dinámicos del comercio exterior existentes en nuestros 

d1as.- La pregunta clave es: ¿tendrá esto una repercusión 

dependencia económlca y por ende 

mayor de la 

podrá 



nfectar desfavorablemente la autonom!a relativa de la pol!tica 

exterior de México con respecto a la de Estados Unidos?. En esta 

tesis llego a la conclusión del que el Tratado Trilateral será 

benefico para los tres paises participantes aunque los resultados se 

verán en el mediano y Jnrgo plazo. 

El gobierno mexicano ha demostrado una capacidad de 

negociación aceptable -relativamente hablando- con respecto a Estados 

Unidos no sólo en lo que concierne a los capitulas contenidos en_ el 

texto del posible tratado, sino también en lo referente a cuestiones 

como son el medio ambiente, la polftica laboral, la deuda externa, 

los conflictos regionales en Latinoamérica, en el foro del GATT .Y de 

la ONU~ entre otros. 

Esto refleja la intención del gobierno mexicano de 

seguir en el camino de la diversificación de relaciones económicas y 

diplom.'iticas, tanto con Europa como en los paises de la Cuenca del 

Pacífico y de América Latina. Estos son claros indicios de que se 

trata de fortalecer la posición negociadora de nuestro pafs frente a 

Estados Unidos .Y Canadá. 

Por lo que opino que una buena opción es sin duda 

la firma del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá, 

La que le dará una mayor certidumbre en sus exportaciones e 

incremento en la productividad y afluencia de inversión extranjera 

directa. Esto no implica que se debilite la posición de México en el 

ámbito- internacional que en el corto plazo podra contribuir a 

solucionar los problemas estructurales de nuestro 
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pa!s. En un sentido proporcionalmente inverso en que se diluyan las 

sensibilidades y vulnerabilidades históricas el gobierno mexicano 

podr!a tener una mayor capacidad de negociación, más aún si se 

restablece el consenso interno. 
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I. CRITERIOS GENERALES DE NEGOCIACION. 

1.1. DEFINICION Y LIMITACIONES DEL TERMINO. 

Del latin negociar, cuyo significado se basa en la 

acción de intercambiar mercaderlas o valores para aumentar el caudal. 

El verbo negociar se empezó a aplicar por extensión al significado de 

diligenciar para llegar aun acuerdo de cualquier naturaleza. Hegociar 

es toda acción encamim1da a lograr un acuerdo aceptable pari\ todas 

las partes involucradas. En las Relaciones Internacionales se hn dado 

una significación variada al término de negociación. La doctrina nos 

ilustra con diversos enfoques que enunciamos a continuación lo que 

despu6s analizaremos, para sefialar los elementos comunes y establecer 

una definición única que nos sirva como base para el desarrollo de 

este estudio. 

Para Manuel 01az de Ve lasco las negociaciones 

consisten en el entendimiento directo de las partes de una 

diferencia, p<lra llegar a un acuerdo entre las mismas (1). En Loaeza 

encontramos que son "relaciones entre los estados que producen o que 

derogan una norma jurídica"; y las negociaciones p;ira llegar a un 

(1) Terminolog1a usual en las Relaciones Internacionales, parte VI 

Conferencias Internacionales, SRE, México, 1980, p.42. 



tratado corno:. "procedimientos que llevan acabo las partes para 

celebrar un acuerdo11 (2). 

En la enciclopedia de E.J. Osmañczyk se menciona como 

un término internacional jur1dico an el que se significa el modo de 

regular los conflictos de contratar acuerdos bilaterales y 

multilaterales y establecer reglas internacionales; agrega que el 

objeto principal de la negociaciones diplomáticas es la solución 

pacificn de los conflictos. Especificil que este compromiso se 

encuentra preciado en varios tratados internacionales, los 

principales son: El Pacto Brian-Kellog y la carta de las Naciones 

Unidas ( 3) • Jesús Rodr iguez R. Lo considera como "actos o 

manifestaciones de la voluntad de los sujetos de Derecho 

Internaciones destinados a producir o impedir que se produzcan 

determinados efectos jur!dicos en su relaciones rcc!procas 11
• 

(2) Enrique Loaeza. Terminologfa Usual en 1.is Relaciones 

Internacionales parte III, tratados de la SRE. México, 1976, p. 70. 

(J) En el tratado Brian-Kellog elaborado a iniciativa de Francia con 

apoyo de los Estados Unidos, se establece por primera vez a niveles 

multilateral la condenación y prohibición de la guerra como método de 

solución de diferencias y el compromiso de emplear sólo los medios 

pac1ficos para esa solución. 
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Seara Vazguez, ~ ln negociación de tratados, considera 

como los contactos directos llevados n cnbo por agentes diplomáticos, 

ministros y aún jefes de estado, para resolver un conflictó entre dos 

et t.ados "antes de recurrir n otros medios de solución pacifica" (4). 

Sepúlveda menciona como un medio político no judicial para determinar 

las disputas internacionales (5) . La terminolog1n usual en las 

Relaciones Internacionales define a la negociación como "el arreglo 

directo de los conflictos a d.iferencias que surgen entre los estados 

por las vias dlplomáticas comunes 11
• 

Sierra, se refiere a las negociaciones diplomáticas 

como las acciones llevadas a cabo por los medios diplomi'íticos para 

arreglar las diferencias que surgen entre los estados. "Tienden, por 

lo general, a buscar un ncuerdo para la solución de los asuntos que 

interesan a los estados 11 • V. aquellas que "adquieren forma en 

congresos y conferencias internacionales" (6). 

(4) Modesto Seara Vázquc1., Derecho Internacional Público, Por~úa, 

S.A. México, 1974, p 245. 

(5) Cesar Sepúlvedad, Derecho Internacional Público, Porrúa, S.A. 

México, 1960, p 273. 

(6) Manuel J. Sierra. Tratado de Oerecho Internacional Público, 

México, 1959, p. 389. 
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l\l estudiar las concepciones anteriores podemos 

encontrar una confusión en los términos: Negociación diplomática, 

Negociación Internacional y Negociación par:-a concertar un tratado, 

esta discrepancia en la tecnologla es en rcülidnd irrolevantc ya que, 

en última instancia todas son negociacionos internncionales porquo se 

llevan a cabo entre sujetos del derecho internacional. 

Podemos encontrar en todas el las la presencia de los 

siguientes elementos: 

a).- Que toda negociación es un proceso 

b}. - Qui? en ella: participan dos o más sujetos del derecho 

internacional, fundamentalmente los estados 

e).- Que esas partes se relacionan entre si por la vía pacifica y 

d) .- Que se busca llegar aón acuerdo sobre un determinado asunto o 

arregla~ diferencias existente entre las partes. 

Asl se puede elaborar unn definición ganeral señalando 

que la negociación internacional, es un proceso en que se relacionan 

por la v1a pac1Cica dos o más sujetos del derecho internacional para 

establecer o modificar una situación y llegar aún acuerdo que en la 

mayor la de los casos debe ser aceptable para todos (7). 

(7) En algunos documentos y en la Convención de Viena sobré el 

derecho de los tratados de 1969, en vigor para México desde el 20 de 

enero de 1980 se utiliza la expresión estado negociador. 

10 



1.2. l\NTECEDENTES llISTORICOS Y EVOLUCION. 

Do los origcnes de la acción de negociar nl origen 

mismo de loo grupos humanos. Cuando los integrantes de una agrupación 

se acercarón a una forma pac1fica par.a partir una tregua en la lucha; 

para delimitar territorios, colaborar en la caser.'í.a de animales 

grandes o lntercamb.iar bienes etc.; La historia nos dn ejemplos del 

desarrollo en las relaciones entre los grupos que fueron 

evolucionando desde tribus sedentarias hasta los estados incipientes. 

Los primeros enviados para negociar fueron los heraldos de las 

ciudades, a los que se envcst1a con una calidad casi religiosa y se 

les consideraba protegidos por los dioses, la tarea de esos enviados 

consistia en abogar por la causa de su ciudad ante las asambleñs 

populares de las confederaciones o ante ciudades extranjeras (8). 

Esta práctica de negociación tuvo lugar preponderante 

entre la comunidad griega que celebraba conferencias de tipo 

diplomático para dirimir asuntos politices o establecer normas 

comerciales. Los métodos que empleaban fueron: Llevar a cabo 

negociaciones encaminadas a fomentar la rivñlidad entre los bárbaros 

para debilitarlos, hacer regñlos y conceder subsidios para comprar la 

amistad de sus vecinos y convertir a los paganos a la fe cristiana 

para tenerlos como aliados. 

(B) llarold Nicolson, La Diplomacia, México, FCE, 1975, P. 22. 
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Ya en la edad media, los negociadores que destacnn 

eran los enviados de la iglesia católica a las diversas ciudades y a 

las cortes. Pronto las ciudades Italianas sintieron la necesidad de 

defender sus intereses amenazados por la rivalidad existente en la 

Península Itálica; el poder era disputado por la cinco entidades más 

desarrolladas de la región: "Venecia, Milán, Florencia, Nápoles y el 

Papado de Roma, más nlnguna de ellas fue lo suficientemente 

avasalladora con las rcstantes 11 (9). 

Asl en Europa poco a poco se fueron desarrollaron dos 

corrientes en la forma de negociar; la primera fue la taor fa de la 

casta militar y pol1tica que sobrevivió al sistema feudal, la segunda 

fue de un corte más burgués que surgió de los contactos comerciales. 

La primera tendía hacia la política del poder y se preocupaba mucho 

de ideales talP.s como el prestigio nacional, la condición social, la 

precedencia y el atractivo personal. La última se inclinaba hacia la 

política utilitaria y se preocupaba sobre todo por el apaciguamiento, 

la conciliaci6n, la transacción y el crédito. 

El congreso de Westfalia de 1648 fue un ejemplo de 

desarrollo ya que las negociaciones culminaron con la elaboración de 

tratados que dieron un cierto equilibrio Europeo. Esta reunión como 

(9) Philippc Cahicr, Derecho Diplomático Contemporáneo, RIALP, 

Madrid, 1965, p.24. 
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un primer ejemplo de las negociaciones diplomáticas multilaterales, 

se dio en la época en que las negociaciones dejan de ser labor 

exclusiva de los eclesiásticos y los enviados laicos que ostentan la 

representación personal de los seiiores restuntes. 1\1 considerar la 

conducción del pnS.s bajo la autoridad absoluta del soberano, la 

diplomacia y la pol1tica estaban estrechamente ligadas como actos 

personales de aquél; 11 la 

intimo de personalidades" 

negociación 

(10). Los 

se convirtió en 

enviados debían 

un problema 

defender la 

posición de su soberano y, al mismo tiempo, hncer que se reconociera 

su propia dignidad como representante de ese monarca, por encima de 

los enviados de otros monarcas. Asi nació la llamada 11 diplomacia de 

budoir" que se desarrolló en los siglos XVII y XVIII y que, no 

obstante que empleó intrigas y métodos deshonestos, en ocasiones dio 

mejores resultados con sus prácticas oficiosas que las negociaciones 

pol1ticas revestidas de todo el formulismo obligado. 

1\1 establecerse la monarquia constitucional, este tipo 

de negociaci6n tan personal empezó a perder efectividad. "Sin 

embargo, a través de todo el siglo XIX y en realidad hasta 1918 

persistió la teor1a de que la diplomacia estaba identificada en 

cierto modo con la persona del monarca reinante"(ll). Era frecuente 

(10) llarold Nicolson. OP. cit, p.59. 

(11) llarold Nicolson. Of'. cit, p.59. 



que los mandatarios asumí.eran, además de la responsabilidad de 

conducir la pol1tica exterior de sus paises, el papel de negociadores 

y se reunieran para concertar acuerdos que determinnrfan la vida 

internacional en esos años. Un ejemplo muy claro lo encontramos en la 

posición que ostentó el presidente norteaméricano Wilson en la 

Conferencia de Paz en París y que no fue representativa del sentir de 

su gobernados por lo que no fue itpoyada por el electorado de su pil!s. 

Durante el siglo XIX se suscitaron varios cambios en 

las formas 

presentaron 

de negociación, 

los sistemas 

derivadas de 

pollticos 

lñs nuevas 

bajo la 

facetas que 

influencia 

democratizadora, pero hubo además otros factores que coadyuvaron a 

los nuevos enfoques en las relaciones convencionales entre los 

Estados. "Esos factores fueron: primero un creciente entendido de la 

comunidad de las naciones; segundo una creciente apreciación de la 

importancia de la opinión públicfl y tercero, el rápido proceso da 

comunicaciones" ( 12). 

El mundo construido por el Congreso de Viena fue 

destruido por la Primera Guerrn Mundial y las relaciones 

internacionales sufrieron cambios fundamentales al modificarse todo 

el orden prevaleciente por casi un siglo. 

(12) Idem, p. 67. 



Las tácticas y métodos de la negociación que tenian su 

fundamento en las relaciones familiares entre los monarcas o en las 

alianzas defensoras tuvieron que sustituirse por otra aplicadas por 

los enviados de los gobiernos democráticos. La concertación que hasta 

entonces solla ser secreta y basada en las concepciones del soberano 

y sus colaboradores muy cercanos,se vuelve pública e influida por los 

pnrlamentos debido il las ideos del presidente norteaméricano 

Wilson,quien pcnsnba que los gobernados deb!an tener part.iclpación y 

conocer las decisiones de su~ mandatarios. 

Bajo la influencia del nuevo orden y las nuevas 

circunstancias después de la guerra de 1914-1918, las formas de 

negociación se modificaron sustanciosamente; la diplomacia bilateral 

se vio eclipsada por la concertación multilaternl; las negociaciones 

en la mesas redondas y conferencias internacionales adquirieron gran 

fuerza y se propagó ln idea de la creación de una organización 

internacional como entidades de apoyo a la resolución de diferencias 

y al planteamiento de demandas. En la negociación de las 

organizaciones internacionales se desarrollaron técnicas y 

estrategias muy diferentes a las empleadas por la diplomacia 

tradicional; por una parte porque se favoreció la creación de 

acuerdos entre varios paises para asumir posiciones comunes, y por 

otra, por el advenimiento de un tipo de negociadores. 
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En las conferencias internacionales y reuniones de 

alto nivel se combinan la labor del diplomStico tradicional y lo 

referente a la preparación, lo que implicnba un arduo trabajo, L<l 

negociación efectuada por las altas autoridades de los Estados, según 

hemos apuntado, no es costumbre de reciento creación 

bastante tiempo fue considerada como conducta que 

y aún 

podr1n 

por 

ser 

perjudicial a las buenas relncioncs intern(\cionales. Porque los 

mandatarios en esas negocinciones hac1an prevalecer sus intereses y 

aplicaban sus criterios particulares sin tomar en consideración 

factores nacionales o las posiciones de otras instancias importantes 

de sus paises. 

1.3. LA ESTRJ\TEGIA DE LA NEGOCIACION. 

Las operaciones que deberían llevarse a cabo en cada 

parte negociadora, se encargarla a un grupo de funcionarios 

especialmente seleccionados para ello La labor de este grupo 

consistirá en investigar sobre el caso de una manera amplia; analizar 

las anteriores experiencias para conocer éxitos y fracasos, y as1 

evitar los mismos errores; deber1an también considerar las 

necesidades y señalar los supuestos básicos en qua deber1an 

fundamentarse los aleg~tos y valuar por anticipado las expectativas y 

los posibles objetivos de la otra parte en relación con los propiós: 

considerando la relación de esos elementos con el asunto negociado 

(13). 

(lJ) Técnicas utilizables en el proceso de negociación. 
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Una voz llevadas a cabo estas operaciones so estaba en 

posibilidad de planear las estrategias. 

Para fijar las estrategias y el empleo de las tácticas 

existen dos teorlas (14). la militar y la civil. El primer caso sa 

refiere al concepto guerrero o beligerante de la negociación; esta se 

lleva a cabo medlante tácticas de tipo militi'lr como una campaña o 

maniobra en el campo de batalla. En esta teoria el objetivo final de 

la negociación es la victoria total; no alcanzar ésta significarla la 

derrota terminante. La actividad durante el proceso de negociac.i6n 

es incesante; la estrategia planeada se centra en el empeño por 

conquistar posiciones que deben quedar consolidadas antes de avanzar 

a otros campos. se puede buscar también inmovilizar al enemigo en una 

posición mientras se avanza en otros puntos. 

Las tácticas utilizadi\s son: ln sorpresa, la fuerza, 

la retirada, la intimidación, la amenaza, el estancamientos en 

posiciones y la crueldad; todas ellas encaminadas a lograr posiciones 

clave. La firma de un tratado o alguna concesión o acuerdo logrado no 

se interpreta como un resultado final, sino como un triunfo que 

prueba o demuestra la debilidad del adversario o su retirada. 

( 14) Especialmente desarrollada en la Grecia antigu-ñ.. 
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El segundo caso está representado por el enfoque 

burgués, o sea, el concepto mercantilista o comcrcinl de lñ 

negociación. Bajo este método, la negociación se basa en el supuesto 

de que una transacción entre competidores es más provechosa que la 

destrucción completa del rival.Para esta teor1a la negociación no es 

una fase de una guerra n muerte entre contrarios, sino un intento, 

mediante concesiones mutuas, de llegar a un entendimiento duradero. 

La planeaci6n de posiciones en el proceso de 

ne9ociaci6n implica, en primer lugar, hacer la selección o determinar 

las estrateglas y las tácticas qua se emplearán. Ambas dependen de : 

a). - El grado de compatibilidad entre los objetivos e intereses de 

las partes; 

b).- El tiempo que se haya estado negociado, y 

e).- Hasta dónde se quiera, llegar a un acuerdo. 

Como hemos visto, en la negociación entre integrantes 

de un mismo grupo, lo que analizn que los objetivos e intereses sean 

paralelos y, en la may?ria de los casos existirá una serie de 

principios básicos que sustentarán las posiciones de todos, 

facilitando el proceso de negociación por el consenso en lo 

fundamental y sólo restará discutir las posiciones especificas 

derivadas del asunto particular. 
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Cuando el proceso de la negocü1ción se alarga porque 

alguna de las partes no tiene el propósito de llegar a un acuerdo y 

sólo finge estar interesada, es usual que llegue a la mesa de 

negociaciones con tácticas ilegitimas como: 

a).- Ganar tiempo para que las condiciones imperantes se modifiquen; 

b).- Discutir otras materias o asuntos 

e).- Hacerse propaganda o 

d).- No perder posición ante la opinión mundial. 

Cuando hay voluntad de todas las partes para negociar, 

los negociadores pueden emplear una gran variedad de estrategias de 

negociación, como por ejemplo: 

a).- Presentar sus condiciones desde el principio 

b).- Definir sus propios objetivos antes que el contrario 

e).- Ofrecer rec~mpensas, premios o compensaciones. 

En el caso de que cualquiera de estas estrategias 

fallaran siempre es factible volver a las posiciones originales en 

los términos de otorgar posibles concesiones, as1 mismo durante el 

tiempo d.e la negociación todos deben hacer pate!'te su capacidad de 

ceder para que la otra parte entienda que sus posiciones no son muy 

rigidas y que cabria la posibilidad de suavizarlas si se obtuvieran 

recompensas satisfactorias, las ame~azas pueden co~side~ase corno lo 

opuesto de las recompensas. Las amenazas más usadas en una 
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negociación diplomática son: lR suspensión de las pláticas, lo que 

implicar1a que se preCiere que subsista la situación imperante antes 

de continuar negociando; rebelar acuerdos secretos; endurecer su 

posición en cuanto a los términos de acuerdo o permitir que los 

Militares actúen. 

Una de las estrategias usunlcs es que las 

negociaciones diplomáticas comiencen con la presentación por ambas 

partes de sus "máximas demandas 11 , o sea las proposiciones que 

parecen ideales para que sea fruct1fera la negociación. al exponer 

estas proposiciones en los contactos iniciales, los negociadores se 

dan cuenta hasta donde llega la voluntad de sus oponentes de ceder o 

defender sus propias posiciones. 

Un negociador puede convencer. a otros de que él y su 

gobierno están basados en ciertos principios y valores inamovibles. 

Si los oponentes saben o sospechan que la contraparte esta dudosa o 

insegura en alqunos de sus propósitos o en sus bases de negociación, 

se inclinarán por demandar concesiones extras, con la esperanza de 

obtener un arreglo más satisfactorio para ellos mismos. 

Una parte importante de la estrategia de negociación 

se centra en los esfuerzos de los negociadores para demostrnr al otro 

de la manera más convincent:e posible, que .una posición no pu~de 

quedarse comprometida en un cierto punto, una manera de inferir que 
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aún cuando al mandatario o a la dclegaci6n les gustarla hacer más 

concesiones, éstas serian rechazadas por el pueblo o no serian 

aprobadas por los demás órganos del gobierno del pa1s. Otro camino es 

transformar la disputa sobre algo concreto en una asunto que parezca 

una cuestión de principios; la estrategia alguna veces llamada ºen 

escala" es ilustrativa: en este caso está generalmente entendido que 

las concesiones sobre principios son más dificiles de hacer que las 

concesiones sobre temas triviales. Ofrecer recompensas, amenazar o 

establecer bases de negociación son estrategias muy efectivas 

empleadas en el proceso, sin embargo, cada situación de negociación 

es única y nadie puede predecir con certeza qué métodos de inducción 

darían resultado. 

Una estrategia es explotar ln impaciencia da los 

oponentes particularmente cuando quiere un arreglo rápido. Esto 

servirá para inducirlos hacer concesiones que en otras circunstancias 

podrlan evitar; otra estrategia es alargar el proceso de la 

negociación, esto se puede hacer por varios métodos uno de los más 

usuales es elegir los mínimos detalles o introducir constantemente 

nuevos t6picos en la agenda para llegar a la discusión de los puntos 

cruciales. 

otra buena estrategia es ofrecer grandes 

concesiones al principio an el supuesto de que "si una parte se 

muestra muy complaciente, la otra se verá obligada a aplicar la 

reciprocidad." En este juego, por si la otra parte no "cae en la 

21 



trampa" de otorgar concesiones importantes, hay dos caminos a seguir: 

continuar en posición r1gida hasta un punto en el que el compromiso 

sea ineludible por el contrario o bien tomar la actitud opuesta y no 

hacer más concesiones hasta lograr respuesta. 

1,4. LA ESTRATEGIA DEL NEGOCIADOR. 

El negocindor que cuenta con experiencia y pericia en 

el manejo de situaciones, puede aplicar muy variados recursos en su 

empeño para lograr su prop6sito 11 tales recursos implican la 

estrategia de saber exactamente el cuándo, el cómo y el dónde". 

La estrategia del cuándo supone: esencial.mente, un 

sentido adecuado de la oportunidad si se usa debidamente, esta 

estrategia puede transformar una situación estática en otra de 

carácter dinámico y en ello queda implicito el método de aplicaci6n y 

el- sector en que tiene lugar. Con frecuencia son renultados 

ventajosos valerse de dos o más enfoques estratégicos con una misma 

negociación ya que cuanto más familiarizamos estemos con las diversas 

técnicas, mayor es la posibilidad de alcanzar el éxito (15). 

La estrategia del cuándo, puede subdividirse en las 

siguientes tácticas: 

( 15) Gerard I. Nierenberg, El llrte de Negocinr, llew York, 1973, 

pp.122-123. 
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a).- Abstención, consiste en esperar para obtener después mejores 

resultados. si la negociación se torna dificil, porque la situación 

se ha puesto tensa y ninguno de los negociadores quiere ceder, es 

decir se ha llegado a un punto muerto, se usa la estrategia de 

propiciar la suspensión temporal de las pláticas para dar tiempo a 

que las proporciones cambien. 

b).- La sorpresa impl1ca un cambio repentino en el método que se ha 

estado empleando, en las argumentaciones usadas en el enfoque, dadas 

a la negociación. Es importante que dicho cambio sea inesperado por 

ol contrario y le cause inestabilidad o desconcierto, situación que 

permitirá cierta ventaja al neg~ciador que la provocó. 

c).- El hecho consumado de ésta tácticn se basa en la ejecución de un 

acto sin acuerdo previo o aun en oposición de los demás. 

d) .- Retirada suave. Esta es una táctica defensiva que abarca dos 

actitudes: La negociación de un hecho o su aceptación completa. En 

ambos casos el cuestionado adopta una posición cínica. 

e).- Retirada aparente. Esta situación, que engloba varias tácticas, 

se~ da cuando la actitud de la contraparte es intransigente. El 

negociador sale del escenario donde se esta negociando y declara que 

"en estas condiciones él abandonará el lugar por los inconvenientes 

dados". 
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í) .- Inversión. Esta tácticn consiste en invertir loA términos y 

atacar al contrario con sus propias ilrmas, puede prncticarse cuñndo 

es posible hacer alianzas que coloquen a la parte interesada en 

posición similar a la que tienen la contraparte, restándole as1, 

tanto poder, que esta última se ve obligada a ceder antes que a 

ºperder tcrreno11 en la negociación. 

g).- Establecer limite~. Esta táctica se usa con variables, se puede 

limitnr el tiempo de la negociación sin aceptar cuestiones conexas o 

derivadas, limitar la comunicación y exigir que el trato sea 

únicamente con un negociador. 

h). - Ficción. Implica aparentar que se toma un camino para as1 

distraer la atención y poder dirigirse realmente al objetivo de 

interés. Implica también la táctica de hacer creer a la contraparte 

que se conoce determinada información (aunque no sea verdad) para 

lograr que aquella comunique la información que posee que será 

valiosa para planear las estrategias convenientes. 

En la estrategia del cómo y dónde se utilizan las siguientes 

tácticas: 

a).- La participación. P.s la búsqueda ·directa o indirecta del apoyo 

de otros, es la prá.ctica de las alianzas de todo tipo en que cada 

parte colabora en la medida de sus posibilidades y emplea estrategias 

y tácticas propias. 
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b). - La asociación. Consiste en tratar de impresionar al contrario 

asegurando que se actúa (cómo y dónde) con personajes famosos o 

gobiernos poderosos. porque se tienen relaciones importantes. 

c) .- La desunión. Es la táctica contraria a la anterior, en ella se 

emplea el descrédito de alguien, como base para afirmar que se actúa 

precisamente al contrario o que se está de acuerdo con aquél. 

d) .- La encrucijada. Consiste en jugar con varios elementos 

entrecruzándolos; con esta táctica es posible introducir diversas 

cuestiones en la negocinción de modo que se factible hacer 

concesiones en una y alcanzar ventajas en otras. 

e). - La cobertura amplia. la base de esta táctica es presentar el 

mayor nú.mero de posibilidades para lograr un nUmero considerable de 

éxitos. 

f).- Proceso fortuito. Esta es una táctica defensiva en que se aplica 

la ley de la probabilidad para contrarrestar o neutralizar las 

ventajas obtenidas por el contrario por amenazas improcedentes. 

g) .- La muestra al azar. Esta es una táctica en que se_ manipula la 

información haciendo extensivos los resultados de una muestra como si 

fueran representativos del todo. 
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h).- El "embutidoº. Consiste en ir ganando terreno poco a poco, como 

si estuviésemos fuera cortando lonja por lonja hnsta terminar con el 

embutido, y asi alcanzar el fin propuesto. 

i) .- El paréntesis. En esta táctica las actuaciones del negociador 

van gradualmente alcanzando objetivos que lo acerquen al final; ya 

que no se plantea alcnnzar 6ste en el primer intentos sino ir 

11 cerrando paréntesis". En la negociación del TLC, fue muy usada por 

los negociadores la táctica llamada do corchetes. (La oxperiencia del 

negociador le llevar:í a saber cómo y dónde lograr cada etapa de su 

objetivo). 

Con base en la consideración de todos los factores y 

de las posibles actitudes, se elabora un proyecto de plan estratégico 

que sefiale las tácticas que serian convenientes aplicar. 

Para ampliar o modificar dicho plnn es aconsejable 

convocar a una reunión de expertos o de organismos interesados para 

que estudien el proyecto y emitan sus opiniones, crlticas y 

recomendaciones. También se sugiere que en la medida de lo posible, 

se recojan las opiniones de los sectores de la población interesados 

o afectados. Hechas las consultas, el grupo encargado de preparar la 

negociación se aboca a l~ elaboración de un documento con propuestas 

para evitar posibles problemas en ese campo. 
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1.5. LOS POSIBLES RESULTADOS DE LA NEGOCIACION 

1.5.1. NEGOCIACION CONSIDERADA EXITOSA. 

Pueden englobarse lns gostiones que dieron como 

resultado alguna de las siguientes situaciones: 

a).- Logro o reconocimiento de la pretensión presentada 

b) .- Resistencia o retiro de una reclamación 

e).- Aceptación de una transacción 

d) .- Solución de un conflicto 

e).- Elaboración y firma de un instrumento jur.ídico que pueda darse 

como declaración, comunicado conjunto, acuerdo, canje de notas (16), 

tratados bilaterales o multilaterales y 

f).- Nacimiento de una situación política o jurfdica determinada como 

puede ser l<'l alianza, la pertenencia a bloques, apoyo a acciones 

conjuntas que impliquen sanción o desacuerdo (bloqueos, ataques, 

expulsiones, boicot,etc •. ), apoyo o participación en acciones 

conjuntas con un fin determinado de carácter positivo; anexión de 

territorios, ingreso a un organización, etc .. 
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l.S.2. NEGOCIACION CONSIDERADA FRACASADA. 

Si el desenlace del proceso fue negativo y no se logró 

que las partes llegaran a ponerse de acuerdo, los resultados pueden 

ser: 

a).- Que la situaci6n de conflicto persista sin modificación y se 

espere mejor momento para dirimir diferencias; 

b} .- Que la problemática se agrave y hayn acciones hostiles 

(sn~cpensión de comercio o ruptura de relaciones diplomáticas) y 

e).- Que se llegue a la lucha armada entre las partes (17). 

El resultado de la negociación puede depender de muy 

diversos factores o de la conjugación de varios de ellos. 

(líi) En estas dos íiltimas formas (el acuerdo y el canje de notas) se 

consideran los instrumentos que no requieren ratificación. 

(17) La guerra es el fr8caso de la diplomacia. 
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1,5,3, POR CAUSA DEL NEGOCIADOR, 

Los atributos que el negociador posea, y la habilidad 

que tenga para manejarlos, influirán en el saldo positivo o negativo 

que se obtenga al finalizar el proceso de la negociación. Una 

conducción equivocada del debate provocará dificultades del 

comunicación con los demás, con el consecuente deterioro de la 

posición del negociador. 

1,S,4, POR CAUSA DEL GOBIERNO O DE LAS ORGANIZACIONES. 

En este caso, el resultado favorable o desfavorable 

puede depender de las acciones p;irrilelas 1 levndas a cnbo por las 

autoridades del gobierno, del negociador o de intervenciones o 

posiciones de las autoridades de alguna organizació~. 

1.s.s. POR CAUSAS AJENAS o FORTUITAS. 

En este supuesto, ni el negociador ni las autoridades son 

responsables directas del resultad~, sino que son los factores ajenos 

los que determinan el mismo. Aqui podemos hacer referencias a 

fluctuaciones económicas o pollticas, a conflictoo armados a nivel 

interno o mundial o bien desastres provocados por las fuerzas 

naturales. 
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II .- EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE MEXICO, ESTADOS UNIDOS y 

CANADA; EL INTERES MEXICANO. 

2.1. EL CONTEXTO DE GLODALIZACI~N. 

"La competencia internacional se agudiza, los paisea 

se agrupan para sumar esfuerzos y los que no lo hngan se atrasar.án 11 

(18). 

2.1.1. ANTECEDENTES DE LA EVOLUCION PARA LA ECONOHIA MEXICANA Y SU 

APERTURA COMERCIAL. 

Como se sabe con el movimiento armado de 1910, se 

estableció en la constitución de 1917, el marco jur.1dico que sustenta 

el modelo de desarrollo para nuestro pals, el cual contenía el 

proyecto que se deseaba como nación y marcaba las bases y caminos por 

lo que se deberla caminñr, para lograr el crecimiento organizado y 

coordinado o fin de cumplir con los valores, objetivos, metas, planes 

y programas que so implementarlan en la corisecución de estos. 

De esta forma, se diseñaron e implementarón los 

primeros planes de desarrollo. (planes sexenales) a partir de 1920-

1940, los que contenlan como objetivo principal la estabilidad-dé 

(lB) El ABC del T!,C, Secofi, México, 199J, 
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nuestra economfa y el desnrrollo de la infraestructura necesaria pnra 

sustentar el crecimiento y desñrrollo de nuestro pals. Ho es si no 

después de los años cuarentas en que nuestro pais contaba ya con una 

j nfraestructurrt. y mercado interno os table, lo que le permitirla 

incrementar su diverslficac.lón productiva, ya no solo en el Cilmpo 

sino en el desarrollo de una i.ndustria concentrada en las urbes 

nacientes durante esta épocn. 

A partir de este momento la economía mexicana enfoca 

todos su esfuerzos a desarrollnr un sector industrial capnz de 

generar no solo los bienes y servicios necesarios para atender las 

crecientes demandas internas, si no con lñ mira de poder reducir las 

importaciones en un primer momento y lograr posteriormente un se.ctor 

externo que posibilitará a nuestra nación él obtener las divisas 

necesarias para su desarrollo acelerado. 

Sin embargo una inadecuadn política proteccionista 

hizo alejarse a nuestro pais de la importación de bienes de capital y 

no a la importación de bienes de consumo, aún cuando siempre existió 

la posibilidad de lograr sus objetivos, lo que ocasiono, que la casi 

nula producción interna de bienes de capital condujera a México a la 

dependencia cnsi totñl de la importación de este tipo de bienes. 

Las oportunidades de inversión fueron aprovechadas por 

inversionistas estndounidenses, quiénes en el proceso de sustitución 

de importaciones encontraron en México un merando restringido, ya que 
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la mayor parte de la población no habla cubierto sus necesidades 

esenciales. 

No obstante esto, el sector industrial se oriento 

básicamente al mercado interno requiriéndo cada -vez mayores 

cantidades de insumos, maquinaria, tecnologia y divisas, extra.idas 

del campo cuyo costo era mAs alto para la sociedad en su conjunto. Ya 

que su capacidad de exportndora se volvla cada vez menor respecto a 

~us necesidades de importación. 

As1 se presenta en el pais ya para finales de los 60,s 

una descapitalización del campo y una distribución tan desigual de la 

inversión en la industrla y el C3mpo, que Cinaliza en un descontento 

social debido a los altos indices de pobreza que lleva a replantear 

al modelo de crecimiento de nuestro pa.ls. 

fue entonces cuando el crecimiento económ.lco hecho 

mano del endeudamiento externo con mayor impetu, a partir, de los 

1970s, con lo que empezaba ya la crisis en la que se encentro 

sumergido nuestro pais, durante la década de los ochentas mejor 

conocida por la década perdida. 

No podr1a quedar sin mencionarse que el auge petrolero 

de 1976, y posteriormente el de 1979 el cual decayo y agravo el 

desequilibrio en la balanza comercial y su endeudamiento desmedido 



para el año de 1982, México mostraba ya su m<'ís agudos problemas de 

crecimiento, las posibilidades de crecimiento esttíban congeladas al 

no contar con una industria exportadora competitiva y ninguna 

posibilidad de recurrir al endeudamiento externo. Derivando de la no 

afluencia de divisas al interior y por el contrario se agudizada por 

la fuga masiva ele capitrtles del pa1s. Las importncioncs de México, se 

comprimian y las exportaciones ele materias primas y manufacturas se 

decrecian debido al no crecimiento de la economla, no solo por falta 

de recursos para conseguir importaciones, sino por el mercado interno 

que estaba parado. 

Ante esta situación México cambiaba su polltica de 

comercio exterior, que iba de unn política proteccionista hacia una 

polf.tica de llbernción comercial, que apuntaba a dos focos: 1\ la 

diversificación de sus exportaciones y a mejorar Ja planta productiva 

para hacerla más competitiva, se cambia el sistema de permisos a la 

importación por el de aranceles y se establecen más bajos que los 

acordados en el G/\'l.'T. 

Este proceso se acelera de 1983 hasta 1987 periodo 

durante el cual México firmo un acuerdo bilatcrnl, de subsidios P.: 

impuestos con Estados Unidos, mediante el cual un productor podrla 

solicitar al gobierno se impusieran impuestos compensatorios, a las 

importaciones de mercanc1as que consideraba subsidiarias para lo cu~l 

cada gobierno, deberla probar que con la importación subsidiaria se 

dañaba al productor interno. 
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En 1986, Móxico ingresa al GATT. para poder contar 

con el apoyo formal de una institución que apoyaria la instituciones 

con una reciprocidad necesaria para su apertura comercial. Esta 

organización. tiene como finalidades o principios la reciprocidad, la 

no discriminación, la utilización de barreras exclusivamente 

arancelarias, la disminución de aranceles, la eliminación de 

restricciones cuantitativas y cu~litativas, solución de controversias 

etc.. Y que permittrlan el desempeño de un buen comercio 

internacional entre México y el mundo, ya que la negociación 

bilateral, no era un mecanismo idóneo para ser frente al cúmulo rle 

problemas comerciales con que contaba el país, asi el desarrollo 

comercial implicarla desde este momento tener acuerdos y reglamentos 

aceptados por muchos paises dejando claro que los problemas 

internacionales de comercio no podlan solucionarse con acuerdos 

bilaterales sino mediante arreglos multilaterales. 

El GATl' es el roro comercial multilateral por 

excelencia, a causa de su ausencia en ese foro México estaba en 

desventaja en varios aspectos. 

El GATT cumple con dos propósitos fundamentales: 

a).- constituye un marco normativo de las Relaciones Comerciales 

Internacionales. 

b) • - Sirve de foro para las negociaciones comerciales de los paises 

miembros. 

34 



2.1.2. EL ACUERDO MJ\RCO SOBRE COMERCIO E INVERBION MEXICO-EBTADOS 

UNIDOS. 

La estrategia de apertura comercial diseñada por la 

administración de Miguel de la Madrid, exigía el inicio de 

negociaciones comerciales bilaterales m6s amplias con Estados unidos, 

con el fln de impedir las trilbas comerciales a productos 

mexicanos,que pnra entonces comenzaban a ser predominante los 

artículos manufacturados. Esto era innpreciable por los efectos 

restrictivos de la ley comercial de 1988 de Estados Unidos la cual 

brinda facultades discrecionales al ejecutivo para impon(!;r 

restricciones a prácticas comerciales consideradns como desleales. 

Esto resultaba vital para garantizar la ya iniciada reconversión 

industrial enfocada a la exportación masiva de manufacturas. esb\S 

permi tir1an generar las divisas indispensables para el crecimiento 

económico, las cuales hab1an escaseado fuertemente por la disminución 

de los ingresos del petróleo y por la negütivil de los principales 

acreedores a conceder más préstamos a nuestro país, es aqu1 donde 

cobra importancia la firma del acuerdo marco inversión y comercio que 

describimos a continuación. 

El 6 de noviembre de 1987 los representantes 

comerciales de México y Estados. Unidos firmaron un acuerdo rec1pr-oco 

en materia de comercio e inversiones conocido como "/\cuerdo 

Marco"(l9). 
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Este acuerdo estn integrado por. tres partes las cuales 

son: declaraciones de principios, mecanismoo de consulta e 

intercambio de informaciones. 

En la primera parte destacan los siguientes puntos: 

a). - La necesidad de eliminar las barreras no arancelarias en el 

comercio rec!pr.oco. 

b) • - La importancia de las exportaciones para garantizar el 

cumpllmiento de las oblignciones relativas a la deuda externa. 

e). - El reconocimiento de la importancia de las Jnversiones 

extranjeras para impulsar el desarrollo y la transferencia de 

tecnolog!a. 

En la segunda parte concerniente a los mecanismos de 

consulta, quedo establecido que cualquiera de los dos países puede 

exigir consultas reciprocas sobre temas relacionados con comercio e 

inversión para el tema objeto de controversias, quedó establecido un 

plazo de 30 d1as para la negociación de no alcanzarse un acuordo cada 

pals podrla acudir n otras instancias como el GATT. 

(19) Salinas Chavéz 1\ntonio. "La Cuenca del Pac.f.fico: Retos 

posibilidades para la econom1a 11 Comercio Exterior. Vol. 34. No 1-, 

México, Enero 1989 p .13. 
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También quedó prevista una reun1ón anual a nivel de 

secretarios o subsocretarios para la revisión global de las 

condiciones del comercio bilateral y de las relacionas en m.i.teria de 

lnversión extranjera. 

J .. a tercera parte esta constituida por un sólo punto en 

e.1 cual se sugiC!re la convivencia de un mnyor intercambio de 

información estndistica e.ntro. dos pitlses. 

Aunque el acuerdo no implicó para México compromisos 

.. sustanciales en los renglones más del icfldos correspondientes al 

centro de las presiones estadounidenses como son la inversión 

extranjera el comercio de servicios y propiedad intelectual 11 su 

firma expresó, no obstante el interés prioritario de las ñutorldades 

mexicanas en hacer más fluida las relacionas económicas entre los dos 

paises" (20). 

El interés de las autoridades mexicanas dio 

reconocimiento de que ln relación comercial con el vecino del norte 

fue considerada como un dato rígido que no puede ser modificado sin 

provocar costos excesivos en el corto y mediano plazo. Claro esta que 

en lo inmediato las alternativas de mercado son capaces de sustituir 

parcialmente al mercado estadounidenses, es decir son limitadas. C~be 

(20) Pipitone, Hugo. MéY.ico-Estados Unidos: El Acuerdo Marco sobre 

Comercio e Inversiones r ... imites y Problemas en carta de Polltica 

Exterior Mexicana' vol.vil Uo J,4. Julio-Diciembre 1987, p.46. 
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hacer dos consideraciones: La primera es que un excesivo grado de 

consideración geofráfica del comercio exterior, implicó la a.ccptnción 

de Una condición natural de dependencia con respecto de las 

oscilaciones ciclicas de una economia :individual, asi de las 

presiones de tipo poli.tlco del vecino del norte la segunda es de 

adherirnos aún más con el tratado de libre comercio en un;,, economla 

que pareciera ser que pierde gradualmente competitividad con respecto 

a Japón y la CF.E. 11 en un marco en el cual la economia de Estados 

Unidos parece destinada a dejar de desempeñar una función de 

locomotora de la econom1a mundial, implicó acepti'lr el mantenimiento 

de un elevado grado de vinculación con una economin cada vez menos 

dinftmjcn a ·1argo plazo 11 (21). 

2,1,J, RELACIONES COMERCIALES DE MEXICO CON CANAD~. 

La aplicaci6n y diversificación de las relaciones 

comerciales entre México y Canadá es una idea que a sido propuesta 

desde hace algunos años por parte de la con(ederaci6n canadiense y el 

gobierno mexicano. 

El auge en las re lñciones comerciales entre México y 

Canadá se debe principalmente a la venta de 2J mil barriles ~de 

petróleo mexicano, lo que hace que los hidrocarburos representen el 

(21) Ibid.p. 47. 
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35%, del total de las exportaciones mexican.is a CanadA (22). 

Canadá ocupa el quinto lugar corno proveedor y 

consumidor do productos mexicanos por su parte, México representa 

para Canadá el catorceno lugar como proveedor y decimoséptimo mercado 

del destino de sus exportaciones (23). 

2.1.4. LA LEY COMERCIAL DE ESTADOS UNIDOS DE 1999. 

En 1988 el congreso de Estados Unidos promulgó una 

nueva ley comercial denominada Ley de Comercio y Competitividad 

(L.c.c.), la cual guia la pol1tica comercial estadounidense relativn 

las exportaciones e importaciones con vigencia hasta mediados de los 

años noventas esta ley ha tenido un importante impacto en la pol1tica 

de negociación internacional de Estados Unidos en el ámbito del 

comercio internacional. es una ley de amplio alcance que modifica en 

forma sustancial la mayor parte de las disposiciones existentes en la 

legislación sobre comercio exterior y estnblecc nuevas pautas de 

pol!tica comercial, la ley fue la culminación de un proceso pol.lt.i.co 

largo y complicado en el cual el congreso norteaméricano ha impuesto 

un cambio importante en las prácticas comerciales. 

(22) Reyna Ferrer, Guadalupe del Carmen. Un Estudio sobre Canadá .Y 

las Perspectivas Comercial es con México U .1./\. tesis departamento de 

Relaciones Internacionales, México d.f. 1988, p.22. 

(2J) Ibicl, p.140. 
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Para México, uno de los aspectos más preocupantes de 

la ley comercial es que se refuerzan dos tendencias peligrosas en la 

política del comercio exterior del vecino pais y muestra una 

tendencia as1 neoproteccionismo y la tendencia a incrementar las 

limitaciones a la autoridad discrecional del presidente en el m.i:nejo 

de la politica comercial particularmente para conceder nlivio a las 

industrias sujetas ~ 1~ competencia de las importncioncs. 

Uno de los elementos principales de la ley es la 

disposición que amplia la autoridad del presidente para establecer 

acuerdos de liberación comercial roc!proca, tanto arancelarios como 

no arancelarios, que afecten tanto a las mercancias como los 

servicios. "esta aplicación de la autoridad del ejecutivo es de 

fundamental importancia pues es el instrumento lcgnl necesilrio para 

que pueda comprometer a Estados Unidos en las negociñciones del GATT 

o en las de acuer.dos bilaterales" (2'1). 

Conviene destacar que en la ley de 19BB, con la 

aplicnción do la autoridad al ejecutivo se pudo negociar y rntificar, 

con el procedimiento especial v!a rápida (fast track mechanism),an el 

(24) Vega Cánovas Gustavo. La ley estadounidense de comercio de 1988: 

Implicaciones globales y efectos en las relaciones comerciales de 

México con Estndos Unidos, en México Estados Unidos 1988-1989, 

Lorenzo Meyer compilador. El Colegio de México, México 1990, p. 72. 
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congreso para apresurar la aprobación formal de acuerdos no 

arancelarios (25). Este es el caso del tratudo de libre comercio que 

ya esta concluido y sólo falta la ratificación de los congresos. 

Por otro lado, la sección 301, es uno de los elementos 

más importantes de lil ley. Estas sección contiene un paquete de 

medidas destinadas a alcanzar un mayor acceso a los mercados 

internacionales alentando a otros paises a reducir sus barreras a la 

importación una de las premisas básicas que ha guindo a los 

congresistas en la conformación de este paquete de medidas es la 

creencia de que Estados Unidos a permitido más acceso al mercado 

estadounidense que el que ha recibido de otros paises. 

(25) De acuerdo con el mecanismo de vla rápida, el congreso no puede 

hacer enmiendas a revisiones a los acuerdos comercif1lcs a los que 

llegará el ejecutivo, sino que su aprobación o rechazo debe hacerse 

respecto al conjunto de acuerdo y no de sus partes. Este mecanismo 

por ejemplo, se utilizó en la discusión y aprobación de los acuerdos 

de libre comercio celebrados con Israel y Canadá y será de gran 

importancia para el logro de acuerdos significativos por parte de 

Estados Unidos en la ronda de Uruguay del G/\TT o en anteriores 

acuerdos bilaterales a los Estados Unidos pudiera llegar en un futuro 

cercano. 



Es cierto que bajo cie1·tas circunstancias el 

incremento en la utilización de la acciones con base en la secc.ión 

301 pudiera tener efectos positivos para el comercio mundial en 

efecto, las presiones bilaterales pueden forzar a algunos paises a 

liberalizar sus barreras a las importaciones aún en contra de la 

oposición de los sectores internos afectados por la liberación, de 

esta manera la acciones con base a la sección JOl, pueden apoyar los 

objetivos del sistema multilateral de comercio no obstante la 

utilización de la sección JOl puede también tener efectos negativos 

as!, en lugar de la liberación conforme al principio de la nación más 

favorecida el gobierno de los Estados Unidos a buscado acceso 

preferencial para sus productos en los mercados internacionales. Esto 

puede producir únicamente una sustitución de los productos 

estadounidenses por los de terceros paises (por ejemplo: esto sucedió 

cuando Japón incrementó sus importaciones de carne de res de Estados 

Unidos reduciendo las compras de este producto proveniente de 

Australia) . 

Más aún, la sección JOl puede contravenir las normas 

del GATT y propiciar la proliferación de barreras comerciales como 

sucedió con el problema de los semiconductores provenientes de Japón, 

caso en el cual las reglas y procedimientos del GATT no se 

observaron. 

El procedimJento establecido por la sección 301 

permite al ejecutivo juzgar unilateralmente si los otros paises están 
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cumpliendo o no con sus acuerdos comerciales. De esta forma la 

aplicación de med.idas de represalia se vuelve peligrosa dado que 

propicia violaciones ñ. las obligaciones internacionales si por los 

pa.Ises se llegan a negociar la 1 iberación bnjo la amenaza de 

represalias 

Hnstn ilhorn los elementos m:is agresivos de la ley 

parecen estar dirigidos a un número limitado de pn1ses, el cual pude 

irse aplicando con el tiempo, J<lp6n ha sido el principal blanco de 

los mismos, dado que es el pals con el que tiene mayor déficit 

comercial. No obstante a principios de 1989, También la Comunidad 

Europea y la República de Corea ft1cron identificados con el afán Ue 

resolver denuncias comerciales hechas por Estados Unidos por supuesta 

restricciones a la importación de equipos de telecomunicaciones. 

1'ambién a Corea y a Hong Kong se les ha presionado parél modificar sus 

tipos de cambios de acuerdo a su fuerte posición en la balanza 

comercial. 

Pese a todo no cabe duda que la nueva loy tendrá 

minimas erectos en la reducción de un amplio déficit comercial, el 

cual sólo podrá disminuirse con incrementos en la competitividad de 

Estados Unidos. "Quedó por verse si los socios comerciales de Estados 

Unidos estarán dispuestos a ceder a sus exigencias d~ imponer 

limitaciones a sus importaciones comercialmente sensibles o bien si 

decidirán enfrentar la represalias de este país (26). 

(26) Ibid. p 82 
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En conclusión la ley comercial de 1988, representa una 

forma unilateral de actuación por parte de Estados Unidos frente a 

paises que it podido llegar a niveles de competitividad mayores en 

algunas industrias i:1spccific;1s. Esto afectñ tnnto a sus principales 

socios comerciales como a los pa.ises en v1us de desarrollo, ésta 

realidad obligó al gobierno mexicano a proceder a negociaciones 

bilaterales que pudieran dlsminu.ir o eliminar los efectos nocivos de 

la legislación comercial. Es una de las causas por la que México 

negocia el Tratado de Libre Comercio México, Estados Unidos y crinadA. 

2.1.s. LOS EFECTOS DE LA APERTURA COMERCIAL EN MEXrco. 

Como hemos visto la apertura comercial no ha 

encontrado hasta ahora la suficiente reciprocidad por parte de los 

Estados Unidos. A partir de 1982 a 1985 se detecta un crecimiento 

acelerado de las exportaciones de nuestro püfs y se desacelera al 

final de esta década ya que a medida de que los productos sufren 

restricciones (barreras no arancelarias, y que la diversificación de 

las exportaciones es restringida por las estrategias de las empresas 

transnacionales el volumen de estas exportaciones tiende a disminuir. 

Otro efecto de la apertura comercial es un déficit en la balanza 

comercial y en cuenta corriente. 

El petróleo y la promoción de la inversión extranjera 

que el gobierno actual a procurado financiar considerablemente dicho 
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déficit la inversión extranjera es un mecanismo importante para el 

financiamiento del déficit en cuenta corriente que genera el tipo de 

crecimiento que un pals, sin embargo, no es el monto de la nueva 

inversión rei1lbrnda el que quedó disponible pi1ra el funcionamiento 

del déficit a la inversión extranjera e(ectivamcnte rasurada habrá 

que descontarle los pagos al exterior por concepto de rcgallas 

intereses y repatriación de utilidades que generen. 

El interés por prpmover la inversión extranjer;i por 

parte del gobierno se ha enfrentado con la demanda de los 

inversionistas extranjeros para flexibiU.zar la legislación mexicana 

en la rnateria. Al considerar la restricción, el flujo inversionista 

ha sido menor del que pudo haber sido, mermando las posib.llidades de 

crecimiento y financiamiento externo. 

Cabe señalar que se ha expedido un reglamento de ln 

ley de inversiones extranjeras que elimina la mayor parte de las 

barreras arancelarias. 

2.2. OBJETIVOS DE LA GLODALIZACION. 

2.2.1. POSICIONES Y ARGUMENTOS MEXICANOS ANTE EL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO. 

A pesar de ln tendencia a la globalización de la 

economía mundial, los paises desarrollados tienen una política de 
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desnr:r.ollo agrícola, que protege a ciertos productos y a los ingresos 

de los agricultores que son del interés de cada pa1s, dando lugar a 

un mercado protegido internacionalmente de este tipo de productos por 

parte de los paises desarrollados. Las negoci.1ciones en este sector 

están detenidos en la Ronda del Gatt. Las negociaciones existentes 

hnsta ahora han sido infructuosas e insuficientes. Los objetivos de 

la pol1tica comercial de los paises y de México son los siguientes: 

a).- Reciprocidad a la apertura comercial. 

b).- Eliminación de barreras no arancelarias 

e).- Reconocimient.o de la diferenc.ia en grados de desarrollo. 

d).- Eliminación de medidas materiales y mecanismos imparciales para 

la solución de conflictos. 

situaciones expuestas por México ante la celebración 

del T.L.C. Sólo porqué es claro que no se contarla con tal 

reciprocidad. 

En México ha existJdo tanto el proteccionismo como el 

liberalismo, los gobiernos siempre han establecidos pollticils 

globales y aceptables para regular el funcionamiento de ciertos 

segmentos de la actividad económica. La explicacjón sobre los 

beneficios de libre comercio, entre paises nos dice que la 

especialización da cnda pa1s en la producción de mercancías y 

servfcios en los cu;¡les tienen ventajas. por lo tanto, menos costos 
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comparados, conducirá a una mayor eficiencia en el uso de los 

recursos productivos por lo mismo aún incremento disponible. 

México cuenta con una estructura productiva 

desintegrada por la carencia de un sector que produzca suficientes 

medios intermedios y de capital, la especializnción se circunscribe 

de la producción da bienes del sector primari.o y bienes de consumo. 

Lo que nos darla una mayor utilidad serian los productos de consumo 

final y son la empresas transnncionales las que deciden que producir. 

'i por lo tanto su colocación en el mercado. 

Aprovechando las condiciones internas favorables como 

la mano de obra barata, para impulsar la estratégica de la. empresa ha 

permitido bnjar los efectos de desastres del empleo. 

La inversión extranjera que pucdn fluir a nuestro pa1s 

se convierte en un elemento fundamental de la lógica del modelo del 

crecimiento actual porque implica el ingreso de divisas que el sector 

exportador no pudo producir, concluyendo en la problemática esta 

alrededor de los términos concretos conque se firme el trntado de 

libre comercio. 

2.2.2. ESTRATEGIAS MEXICANAS DEL COMERCIO INTERNACIONAL. 

Para México la negociación del Tratado de Libre 

Comercio se presento en un momento de desequilibrio en la balñnza 
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comercial y otros desordenes en las variables m;i;crocconómicas. Asl 

los objetivos de aument~r la competitividad on el mercado mundial de 

los productos manufacturados, asl como la aporturil unilntcral 

acelerüda por México a partir de 1987, rcpresontftbü grandes 

espectativas comerciales ya que esperaba reciprocidnd con sus socios 

comerciales, y con el mundo en general lo que vendría acompañndo de 

una notable mejoría de la economia y del desarrollo. 

Pero pronto se ha notado que no solo no se han abierto 

estas fronteras sino al contrario se hfln vuelto mas herméticas, y 

para México ha representado un incremento acelcrndo de sus 

importacicmes y del costo de capital necesario para compensar tal 

situación. Como hemos visto en los incisos anterior dicho déficit ha 

acelerado en forma creciente en la balanza de pagos y que para 

solucionarlo se ha optado por una política de endeudamiento externo 

errónea, que como ya se sabe no es una solución estable y de largo 

plazo, situación por la cual México a insistido en llevar acabo sus 

objetivos de apertura comercial en forma reiterada para que exista 

entre México y socios comerciales una reciprocidad real. 

Lo anterior se ha visto como la única salida a corto y 

mediano plazo para cumplir con sus planes y objetivos de crecimiento 

y contenci6n de la inflaci6n. 

De tal suerte que el Tratado de Libre Comercio sólo ha 

venido a apresurar y formalizar la inevitable situación: La 
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regionaliznci6n de los mercados sin embargo, México por tanto ha 

buscado la formalización de ton anelada reciprocidad emprendiendo la 

negociación de un tratado que entre otras posiciones propone a través 

de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial lo siguiente: 

a).- El tratado deberá nbarcar la liberación del comercio en bicneA, 

servic.los y flujos, de ncuerdo con el estricto apego a lo establecido 

por nuestra constitución. 

b).- Deberá ser compatible con el 1\.cuerdo General Aduanero de 

1\.ranceles y Comercio (G1\.TT), conforme a las disposiciones (del 

acuerdo) El tratado deberá cumpU.r con los requisitos: 

1.- Que sea comprensivo, esto es que cubra una parte sustancial 

de los intercambios entre los participantes. 

2.- Que se instrumente en un periodo de transición razonable. 

J.- Que no implique la aplicación de barreras adicionales 

a terceros paises y, 

4.- Que contenga las reglas que identifiquen el origen de los 

bienes que se involucren en el 'l'ratado de Libre Comercio. 

e) o- Se deberán eliminar los aranceles entre las partes signatarias 

con_la 9radualidad que se asegure un perlado de transición suficiente 

y que evite el desquiciamiento en la actividad de algún sector;-
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recordemos que la mayor parte de la modernización de la planta 

productiva nacional, aún entorno de competencia internacional, se ha 

dado a pasos acelerados y que esto aunado aún programa de 

desgravación acelerada, podrla causar severos problemas de desempleo 

y destabilización de la econom1a. 

d) .- Eliminar las barreras no arancelarias que enfrentan nuestras 

exportaciones, para ello se negociaran las normas y estandares 

técnico, a fin de que esto no se conviertan en nuevas formas de 

eliminación de competitividad que limiten el acceso a los mercados 

del norte. 

En resumen, deber:i existir; apego estricto a la 

constitución mexicana pñra, preservar la soberanla y garantizar el 

desarrollo con justicia, deberá existir una total afirmación de 

principios y valores 

comercial entre los 

nacionales, un mejoramiento del intercambio 

tres paises, reconociendose las asimetrlas 

existentes que propicien mejores condiciones para los trabajadores 

mexicanos con respecto a sus organizaciones. 

Asl mismo, que el documento final se apegue a los 

términos del GATT, para no afectar nuestras relaciones 

multilaterales, que en él se valoren los efectos de lo negociado en 

la economla en los términos de empleo que estén incluidas las 

recomendaciones de los sectores involucrados y que se dé una amplia 

difusión sobre el acuerdo comercial. 
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III.- LAS NEGOCIACIONES: APLICACION DE ESTRJ\TEGIA. 

3.1. ANTECEDENTES DE LA ESTRJ\TEGIA. 

Lit importancia y magnitud de la tarea que implica la 

negociación del tratado, requiere por un lado de la dedicación 

completa de profesionales y especialistas, exige también de la 

participación activa de la sociedad para manifestar sus puntos de 

vista y orientar la labor de los negociadores. Para satisfacer ambos 

requerimientos se han creado la siguientes instancias y mecanismos. 

El pasado 5 de septiembre 1990, 

presidente Lic. Carlos Salinas de Gortari, 

Negociación del '11ratado de Libre Comercio ( 27) , 

por instrucciones del 

se creo la Unidad de 

Esta unidad,se avoca 

exclusivamente a las tareas relacionadas con el tratado: La que esta 

encargada de coordinar los trabajos internos y de encabezar las 

reuniones de negociación. 

Para apoyar las labores de la unidad se constituyo un 

Consejo Asesor, integrado por representantes del sector obrero, 

(27) Secofi, Oficina de c. Secretario, Unidades Comunicaci6n Social, 

México, d.f. febrero 1991, p.12 
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ngropecunrio, cmprcsarlnJ y ncadémico. Este Consejo, que se reúne 

mensualmente sustenté! ln nctl vidntl '::ot LclJ ann de los negociadores con 

sus opiniones y puntos de vtstn, nsf como con propuestas concrcb1s 

que enriquezcan la ponición mexic;,n.'1. 

La comi.sión intcr!;ecr.etariaJ del Trntado de t.ibrc 

Comercio, a su vez, coordinn lo:-:; tr.nbnjos que están desarrollando lns 

clistintns entidad.es de la adm i ni strnc.ión p1íbl .ica, la comisió11 esta 

prc.süUrln por la Sccrctarln de Comercio y Fomento Industrinl, 

Secrctñrln de Rclncioncs Exteriores, la Secretar.Ja de Haciendu y 

Crédito Público, 1.:t Secrctar1n de Programación y Prenupuesto (hoy una 

dirección de SJICP), ln Secretarla del Trnbajo y J>rcvisión SocJ.111, el 

Bi:mco de Méxlco y lit Oficin,..,, de la Presidencia de In Rcp(1b.lica. 

Ln Coordinadora tlc Org.:tn.lsmos Emprer;ariales pnra el 

Comercio E>:tC!rior COECF., es una or9.:lnización del sector privado que 

¡¡grupa y representa a todas la~ rumns ele l n economía. Lél COECE, ha 

realizado un cl.lagnóstico de los principñlcs sectores productivos; 

tumbién ha identificado los obstñculos que estos enfrentn, y a 

propuesto acC"iones especi.f:icns pnra superarlos. Esta información será 

sumamente valiosa durante el proceso de nP.gociación. 

J..n información ficctor por Sector cont.iene n detalle 

las negociaciones que hubr;] de ncgoci<lr en lon próximils meses. 
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El foro que el Senil do de la Repübl ic<"t hoy instal;i, 

ampliará los canilles de comunicac.lón entre gobierno y sociedncl y 

pcrmitirti contar. con un milyor número de opiniones representativas do 

lns diversas reglones y corrientes clel pals, ;u;f como nuevos estudios 

técnicos que por sus aportñciones y enfoque cnrjquazcan el trabajo 

negociador. 

3.2. REUNIONES TECN1cns y MINIBTERlnLEB DE cnRnCTER BECTORlnL 

EFECTUnons POR Ln SECOFI, 

Ln ncgoci.;1ción fue un proceso vasto y complejo, en la 

que se definieron con toda cl(lridrtd los objetivos que se deberlan 

alcanzar en cada uno de los 18 grupos de trabnjo que se conformaron. 

Para dar un seguimiento· cuJdndoso <l las actividades de estos grupos, 

se creó una Comis.lón Jntcrsecretarial y un Consejo i\sesor jntegrado 

por representantes del Sector i\geopccunrio, I.nboral, Empresi1.rial y 

Acñdémico que se reuni.ó en 25 ocasionas. Adom:is fueron consultados a 

lo largo de la negocinc.lón los representantes de los Sectores 

Productivos /\gropccuar.Jos en ln Coordin<tdora de Orgñnjsmos 

EmprcsarfQlcs de Comercio Exterior, la negociación tomo el tiempo que 

fue necesario. Los lR grupos de trabajo se reuniaron más de 200 

ocñsiones y cclcl1ra~o11 siete rcl1nlonc~ minlst~rial~G de todo nllo se 

lnCormó ill Scnndo en form;-i permanente. El Sr'!cn~t:nr.io de comercio y 

Fomento Industrial, acudió en ocho ocas iones pnrn cxpl icnr la 
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naturaleza y el alcnncc dol trabajo que se pretendía ncgoci.a.r y 

comunicó públicamcnt.c los resultados de lns reuniones ministeriales. 

De iguC1.l manera se mnntuvo .informada a la socicdnd n trnvés de los 

medios de comunicación y por publicüc.lones diversas, 

partlclpación en los distintos tipos ele reuniones. 

ele ln 

cronologla cln r.n11nioncs ministerinles 

efectuadas durante la ncgnción (20). 

5 de Septienibre 1990, se instituye a ];i oficina de Negociación' del 

Tratndo de Libre Comercio se crea la Comif:ión Intorsecretarinl del 

T.L.c., el Consejo l\sesor y la COECI·;. 

l'- Junio de 1991, se iniciíl ln ncgocinci6n con una reunión 

ministerial en Torónto cona<lá y se establecen seis grandes áreas de 

discusión: Accesos a Mercados; Reglns de Origen; Medidas relativos n 

Uormalizaci6n; 

Intelectuñles. 

Compras de gobierno; Inversi6n y l>ropieda<l 

8 Julio de 1991, primerñ reunión plenaria en Washington. 

1.8 Agosto de 1991, segunda reunión ministerial en Senttle U.S.J\. se 

rlntectnn Jos sectores más pr.oblem:ít icos en 1 i1 ncgoci.nc ión: 

{20) c.s.G. Oft a conocer hoy unn s1nte51s tlel documento ncorda<.Jo en 

el '1'.L.C. F.t~ Nncional, México, d.f. 12 !\gasto 1992. 
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1\grlcultura, 1\utomotriz, 'l'cxtiles, Comprns de Goblcrno y Energlo. 

25 de. octubre 1.991, terccrn reun.lón minister.lal en Znc;¡tecas 

8 de Febrero 1992, cuartn reunión mJnistcrial en Chantilly Virginia. 

1 de .Tunio 1992, octovn plenarin de negoci.aciones en Washington 

u.s.11. 

25 de Julio 1992, sexta ministerial reu11ión en México n.F. 

29 de .Julio 1992, últ imu plenilr in de ncgnc lnci oncs en Wnshi ngt:on 

lJ.S.11. 

2 de Agosto 1992, sépt.imn y última reunión ministerial Washington 

u.s.11. 

12 de Agosto 1992, concluyeron las negociaciones de T.r •. c. 

3.2.1. PREHIS/\B DE L/\ NEGOCI/\CION HEXICO-EST/\DOS UNIDOS Y C/\N/\D/\. 

Las premlsns de ncgocinción del tratado trilnt:cral de 

libre comercio paro México son las que a continuación se enumeran: 

55 



a).- Máxima rJjsminución ar;10ccl.1r.i.1 p.irn lns exportaciones mexicanos 

b).- Minlmlz~ción de las bnrrcras no nrn11cclnrias 

c) .- Establecimiento de un mecanismo dcspoU tizado parn resolver las 

disputas con objeto de evitar la nplicación de medld~s unilaternles 

en el afán de buscar la con1p] emcntnción de l<1s tres cconomlns 

J.2.2. LO QUE ESTADOS UNIDOS ESPERA DEL ACUERDO. 

En el Acuerdo con cannd.1 parece habnr cierto consenso 

en que los beneficios principales pil.ril Estados Unidos provendrán, por 

de la eliminación de los controles canndicmsos i.\ ln inversión, por 

otro lado, una mayor garantía de accc~o n lof; sumin.lstros de energía 

canndiense, lo cuill ampliilt·fa };i soguridnd do Estados Unidos en este 

campo. En cuanto a los flujos comcrc.iaJcs se espera que tal acuerdo 

no sólo incremente las exportaciones a cannc1.í sino que estimule la 

e(iciencia y la prod\1ctividad e11 ln industrin estadounidense a fin de 

clcvr1r su mermada competitividad en lo::; mercados i.ntcrnacionaler,. 

como en el 

coyunturil 

Realmente tnnto en el ncuerdo bllater<il con Cilnrldti, 

tratndo tri.Jntcral que incluye a México, aparece unn 

lmportnnte para ln !.'conomla estadounidense. 
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Tengase prcsonte el déflclt comorcl;il y de cuent.'l corri.entc. de. los 

ú.l timils ilños, lo que hun provor:ndo 5cvcros est:1:agos en ln economla de 

Estados Unidos. Dado el crcci.entc déficit en el rublo do servicio que 

resultA dol oneroso pñgo de intcresos por su enorme deuda externa, ol 

<tjuste podr.la implicilr una fuerte reduccl6n cm el déficit comercial 

de mer.ccinc'[ns Como Yil se dijo, una deuda de estn milgnitud "requcrla 

do un notable incremento do las cxportilcionc.>s y un;i rccupen1ción de 

los segmentos rle .los nierc;idos interno y externos, que so per<llcron 

durante lit primera mitud de los ochentas cuando el dólar comenzó su 

tendencia alcistA''(29). 

Pnra que s~a poslblo el libre comercio trilateral, 

deberá provocar aumentos sign i f icntj vos de l;l productividad de las 

empresas estadounidenses, estas debcr.~n elevar. sus ventajas 

comp;:irat.i.vas gracias a ln eljminilc.ión de obstftculos comercinlas. 

De estn forma alcanz;irlan mayores economlas de escala 

cn ln pc-oclucci.6n y se rcasJgnarinn los recur~os en los sectores más 

compct.itivos. Estos involucrilrf;i procesos ele especial J. zac.i 6n 

interlndustriales e intrnindustria.Ies que incvi.tablemE:nte provocarlan 

en el corto plazo ajustes o disoluciones en las empresns aunque en el 

plano macroeconómJco deberán tener efectos pC1sitivos. 

(29) S<tlinns Chrtvéz, 1\nt:onjo. "Recuperaciones de la liberación 

comercinl de América del Norte". en comercio Exterior. octubre 1989, 

Vol. J9 !lo 10 p. 890. 
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Pero desde una pon;pcctiva global, lo que Estados 

Unidos buscará con el ncucr.do tr 1J.n ter.al c:.1 el nproveclrnmiento de 

recursos canadiem;es y mcxicünos que puednn incrementar la 

competitividad de las empresas nortcüméricanoa. 

J,2,J, PUNTOS DE CONTROVERSIA. 

Muchas de las cmpreEias fuertes en Estados Unido5 no 

obsbrntc conocen los beneficios d~ las m<lqul.ladorns, por lo que 

manifiestan fuerte apoyo ill tr,,tndo. Otr.ns como la automotriz, la 

textil y la agrlcola profieren lñ protección de su mercado. Algunos 

5cctores teman no poder evitnr que los jnponcses invndan el mercado 

de Estado UnidoG a trnvés de la frontera de M6xi.co. 

Aq\lellas empresns Estadounidenses que actualmente 

tienen plantas en México muy probablemente estnr:in a favor del 

tratado, tomando en cuenta li1 rcsoluc ión que so de sobn? los 

nranceles a productos para maquilndoras proveniontes de te1·ceros 

pn1ses. Al respecto los sindicatos de aquel pais ya manifestaron su 

desn.cuerdo sobre la industria mnquilndora mexicana, expresando la 

pérdida de empleos en el país vecino, más aún sugieren que el tratado 

trncr1n mayores consecucncins ncgnti.vns, que los d~~ ncucrdo con 

cnnadá dado el bajo costo de la mnno de obra mexicana. 
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t..os temas de controvarsia serán los sJguientes: 

a).- l\grlcultura: Actualmente Estados Unidos impone barreras no 

arancelarias a la importnción de productos ngricolas mexicanos, 

mediante medidns snn.it:arias y fitosanitarlas PC?ro los productores de 

granos y g«nado cst:ln a favor del tratado, debido a que hasta la 

fecha México mantiene rcstriccjones en lil mntC!rla, con lo que se 

benefic.iar1;m con ('L Jibro comercio de mm productos. 

b) .- Inversión y Servicios. Este tema será uno de los más 

controvertidos en lils negocincioncG de TLC, n pcsnr de los cambios 

hechos ü li\ ley de inversiones oxtrnnjct·ns y su reglamento, 

modifi.c,,da en mayo do 1989. 

e).- Servicios bancarios, r im111cict·os y de seguros. Emprcsns 

norteaméricanos ele gt·an magnitud y con fuerte presencia en todo; el 

mundo, en lns áreas de bnncos, seguros y otros ser.vicios f:.inancieros 

buscaran considerables modificacjoncs para poder establecerse en 

México. 

3.3. POSIBLES VENTAJAS ECONOMICAS 

Dado los resu.ltndos iniclales del f\LC, entre_ Estñdos 

Unidos y Canndc'í, pueden dcstncilrsc lns siguientes ventajns que un 

trntado de este tipo tendrinn para México: 
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a).- Probablemente aumcntnrf nn las exportaciones mexicanas 

principalmente a Estados unidos, debido a que se redujerlan los 

aranceles que aplica el pn!s vecino a los productos nncionales, pero 

sobre todo se eliminarian las bnrrcrns no ilrilncclarias que son Ja 

principal limitnnte nl comercio {30). 

b) .- Un tratado t1e libre comercio <1~1ilizarin la resolución c1c lC\s 

disputas comerciales lns que se rcso.1ver1an en un comité 

especinlizñdo y no mcd.inntc calb.ideo, que ademas de costoso y 

desventajoso para México resulta un proceso moroso y complejo. 

e).- Podr!an nprovcchar.se las difercnciils climntográClcns entre los 

tres pn 1scs para completar el sector agropccuar. lo mexicnno mediante 

un nrancel móvil de acuerdo a lns distintns fecha8 de coseclias da 

varios productos de exportnción. 

d). - r...a inversión nacionnl y extranjera podrlan aumentnr en forma 

creciente, pues nl ampliarse los mercndos numentarlan por volumen las 

utilidades de las empresas Ast mismo los exportadores mexicanos 

estadounidenses y cnnndienses tendr ian la segur id ad de que no se 

cambiar ian las reglas de juego d<:rndo certidumbre para invertir. 

(30) Conviene destacar con base al nivel nrancelario de Estados 

Unidos, que este pa1s puede sor cons.iderado como una de las economlas 

mas nbicrtns del inundo no obsti'tnte, lils barreras no ar~nncelarins que 

muchas veces se imponen por la presión politlca que ejercen grupoG de 

poder en este pais hacen de esto, un;i oconomf a relativamente cerradil. 
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e).- El omploo y los salnrios de los trc1b.1jndores mexicnnos tenderinn 

a incrcmentnrse tnnto por ln propln din:imJ ca interna, como por la 

gradual igualación de salarios ante las tres naciones más aún si se 

diera la libre movilidad del factor trab~jo. 

f) .- Los productos mexicnnos cnfrentarnn con menor diflcultat.l la 

competencia de pnlses como Corcn, Hong Kong y •raiwan en los mercados 

de Estndos Unidos y Cnnadá. 

g). - Las relaciones comerciales entre México y Cnnadá no son tan 

importantes ahora pero se intenSificarlan con el ncuerdo. 

3.3.1. DEBVENTAJAB ECONOHICAB 

Las posibles desventajas económicns que podrfnn 

derivarse de un tratado trilaternl para México serian las sJguicntes: 

n).- La mediana y pequeñn industrin que no son competitivns se ver1an 

desplazadas por su incnpacjdad para competir. c.::on lus grandes 

corporaciones internacionales de Estndos Unidon y Canadá., dejando el 

ncceso libre a(m mercado potencial de grnn embcrgadura. 

b). - Con la integración México podrla sufrir perjuiclos si ocurriera 

_una fuerte desviación comercial, no obstante esta d_c'sviüclón pued~. 

suceder gradualmente y no en forma qua ocasione daño j nmed iato a 

nuestras exportaciones. 
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e).- Por la desviación de comercio pudicru ocurrir que México 

perdiera ventajns compai:t:ttiVilS en especín.l en las industrias 

petroquimica y siderúrgica, esto seria provocuclo por la mñyor 

competencia que tiene Canadá en estos productos. 

d) ~- Se nrgUye quo la firma del tratado colocm:-ln n México en una 

situación desventajosa debido i1 las grnndes di fcrcncias de mtignitud 

entre lns tres econom1as por ejemplo: en 1989 el valor do l«s 

exportaciones mexicanas era un quinto de las canadiense.o y menos de 

un décimo de las estndounidcnscs. 

No obstante ni el tamnño de la economla ni su ni.vol dé 

desarrollo impidieron la notable apertur;¡ económicas ni en su 

momcnto 1 la entradñ de México nl GA'l"r o su solicltud de ingreso en la 

Conferencia para la cooperación F.conómica del Pnclf:ico. Más .nún, la 

liberación del.sector externo se consolidó precioamente cuando México 

vivía una de las crisis económlcns mas severas de su historia. 

En términos generales las desventajas para México 

serían menores a los beneficios económicos clarivndos de ln 

integración. 

En efecto, llls oportunid.:idcs comerc.iales y de 

inversión qua rnprescnt"'-· Estados Unidos y cnnildt'\ par;-n M6xlco son muy 

ilmplias. 

62 



El principal reto del área es nlcanznr un mayor y más 

estable acceso a estos mcrcildon, eliminando clccislones discrecionales 

y unilaterales que nfcctnn las exportaciones de México y que generan 

.incertidumbre parñ los exportadores e inver.s ionist.'1s de hecho las 

medidas contr.a prácticns desleales de comercio permitidas por el 

G/\TT, ofrecen ci orto mnrgcn de d iscresj anal ldad y en ocnsioncs se 

llegon a utilizarse con propósitos protcccimdstns, tnl es el cilso de 

lns investigacloncs nntidumping, de subsidios e impuc::;tos 

compensatorios y salvaguardia (Jl). 

Esto s.igni(icarín un mejor «provecho.miento del 

potencial exportndor de Méx.ico principalmente hncia Estados Unidos y 

Canadá gradu.:ilmcntc4 

3.3.2. LA EXPERIENCIA DE CANADA. 

En el acuerdo con cnnndá, la oposición a través del 

congreso, significó un fuerte obstáculo de autorización para iniciar 

las nogociacioncs, las presiones politicns sobre el entonces 

Presidente Reagan a través del congreso pusieron en graves 

(Jl) ejemplos de estns investigaciones contra productos mexicanos los' 

encontramos en el cemento, productos textiles y de vestido, 

productos de vidrio, globos y pelotas látex entre otr.os4 
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dificultades di.cho acuerdo. Incluso ccrc<l de los 60 d1as requeridos 

para que al congreso diera su rallo paresia ser negativo, el 

Presidente citó a los miembros del Senado par.1 nsegurarlos que las 

disputas con los grupos de interés serlnn resueltas untes de lil 

firma. loa üutorización del ;¡cuerdo gnnó once votos de veintiuno lo 

qua dejó sentada ln influencia del congreso an la polltica comercial 

con Estados Unidos. 

La experiencin canadiense ha dado pausa u negociadores 

mexicanos para elnborar una cstrntcgia .inteligente para el trato con 

los congresistas y los grupos de oposición de labor de cabildeo y de 

apoyo del ALC, fue importnnte en lil primera fase. 

[,a negociación de Estndo Unidos con Cannclá dejó dos 

lecciones importantes para México. 

La primera fue que a pesar de que los negociadores 

formnles eran los poderes ejecutivos de ambos paises, el congreso 

estadounidense se mantuvo como lnterlocut;,or activo imponiendo fuerte 

presión en el proceso de negociación y en el contenido del acucrtlo. 

J.,a s~gunda fue que los grupos de .interés también tuvieron influencia 

en el contenido del ncuerdo mediante contacto directo con 

funcionnrios públlcos o por medio de una gran actlvidñd publicitar.in. 
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Sobr-e la primcr."l lccci6n, el Conc1reso Uortcaméricano 

introdujo a la mesa los problnmils pollticon que implic11ba la firma 

del acuerdo, tales como lil negociación en el sector maderero y el 

acuerdo de autopartes entre otras. Sobre la segunda, antes de la 

negociación se formaron en Estildos unidos grupos de asesorla 

integrados por representantes de cmln uno do los sectores económicos 

que durante la negocinción se mantuvieron en estrecha relac.i.ón con 

los negociador.es pnril defender los jntereses de un sector en dichn 

negociaclón, de aqul la importancia de que se mnntenga un adecuado 

seguimiento de la posición de los grupos involucrndos y do los 

miembros clilves del congreso en el proceso dc.fast track; de acuerdo 

con Canadá se necesitaba que en el portado de los noventa dlas 

anteriores a su firma el ejecutjvo conm1ltara y negociara el 

contenido del texto con el congreso, clado que en este lapso no estaba 

terminado el texto y que a6n existíiln puntos de controversias esta 

consulta no pudo llevarse acabo, r;izón por lu cual la autorización 

final del texto por parte del congreso se llevó más del tiempo 

establecido. La fase final del proceso de fast trnck qua es In do la 

autor.ización del texto pilra la Cirmn fue delicada. Los grupos de 

interés y sus representantes buscaron por todos los medios ln forma 

de adecuar sus peticiones al acuerdo, asl se dio una intensa lucha 

entre el ejecutivo y los opositores del congreso para que los ajustes 
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del texto no elimin;irnn lo f;Hstancirl1 de lil ncgocinción (32). 

Finalmente pudo aprobarse con ln promesa del ejecutivo de no afectar 

sectores muy sensibles c1 lil compctencin cilni"lcLiense, como el de la 

madera y algunos productos flgr leal ñS 

(32) Los principales miembros del congreso que tuvi.eron mayor 

ingerencia en la ncgociñción con Canndá fueron el vocero el lidcr del 

senado, los presidentes del comité de finnnzas y el de medios y 

árbitros. En segundo lugar estuvieron los representantes del comité 

de agricultura de asuntos legales, de energía y recursos naturales, 

de comercio, del medio <1mbicmte y trabnjofi públlcos entre otros. 

/\lgunos gobernadores se vieron involucrados debido a la importancia 

de ciertas industrias establecidas en sus estados. 

66 



IV EL TRJ\TADO DE LIBRE COMERCIO: ENTRE HEXICO, CANADA Y ESTADOS 

UNIDOS, TEXTO FINAL. 

Parr1 inj ciar este ca pi tul o, consideró necesario 

reiterar la importancia que tiene el TLC en ln economla mexicana, 

manifestilndo que representa unn totnl rcast.ructurñción del sector 

externo de la mismn, después de una serie de procesos que se 

iniciaron con ln apertura comercüi l, la dcsprotección de la industria 

nacionnl, la adhesión ele México al GAT'f en 1986, ln dcspetrolización 

de las exportaciones, el favorable crecimiento de las cxportncioncs 

no petrolcrils de las exportaciones manufactureras y finalmente la 

integración de México al poslb.lc bloque nortcnméricano. 

El objeto del 'l'LC. Consiste en eliminar barreras 

comerciales, entre los paises que lo firmnn, lo cuul permitlrá 

incrementar las exportaciones, aumentar las inversiones, 

empleos y incrementar los salarios. 

generar 

México firma un T.r. •. c. con Estndos Unidos, porque es 

nuestro mayor mcrcetdo, y muchos productos mex.ictrnos enfrentan 

obstáculos para ingresar a este pnis; con Canadá porque es un socio 

comercial importanta de nuestro pats, y adcmtis ya suscribió un 

acuerdo con los Estados Unidos. 
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La firma da aste •r.1 .... c. crcur6. ln zona de libre 

comercio más grande del mundo con JGO millones de habitantes, elevara 

el nivel de vida de los mexicanos, mcjorarlrn sus relaciones 

comerciales. 

4.1. HEXICO Y EL TR~T~DO DE LIDRE COMERCIO 

La apertura comercinl unilaternl que desde 1987, 

ncelero México, no ha sido un factor suficicnto pnra modernizar la 

estructura productiva y la compctitlvidad i:-n el mercado mundial de 

ciertos productos manufacturados producidos en México. 

Además ln falta de reciprocidad de nuestros soc.ios 

comerciales, pr incipnlmcnte Estados Unidos, ahonda la tendencia al 

deterioro de la balanza comercial. México busca rcciprocidrtd n su 

apertura unilateral. En relnción con lo anterlor el T.L.C. tiende 

simplemente a formalizar un proceso rcnl de integración económica que 

ya esta en marcha. 

Dentro de este mnrco el Poder Ejecutivo de nuestro 

pals, il través del titular de .la SECOFl fijo su posición respecto a 

las caracterlsticas que dcscé\ba tuviera el T. L.C., por lo que el 

texto final del mismo dcbcrL1 cumplir con las siguientes condiciones: 
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1.·. - El Trotado de I,ibre Comercio deberla abarcrir. l.ñ 

liberación del comercio en bienes y servicios, flujos de inversión y 

con estricto apego n los establecido por nuestra Constitución. 

2.- Deberla ser compatible con el GJ\TT conforme a las 

cH.sposicioncs (del acuerdo) c1c nrancclcs y comercJo. El Tratado 

deberla cumplir con cuntro requisito~: 

n) .- Cubrirla una pnrtc sustnncial de los J11tcrcnmhios entre Jos 

paises participantes; 

b).- Oebcr1a instrumentarse en un pcr.todo de transición razonable¡ 

c). - llo implicarla la elevación de barrcr!ls adicionales a terceros 

paises, y contendr1a regla~ que identifique el origen de los bienes 

que se incluyan en el T.1 ... c. 

J. - se deberla de el.lminar los aranceles entre las partes 

signntarias, con la gradualidnd que nsegurnrá un periodo de 

transición suficiente y que evitará el desquiciamiento de la 

actividad en algún sectores. 

4. - Se deber1nn eliminar la bnrreras no arancelarias que 

enfrentan nuestras exportncionas, para lo cual se negociarlan las 

normas y los estándares técnicos, n fin de qua estos no se conviertan 

en fórmulas clandestinas que limiten e 1 acceBo a los mercados del 

norte. 
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5.- Oebcrian negociarse reglas de origen, a fin de evitar 

triangulnclones en la comercialización de procluctos que desvirtúen el 

propósito del tratado. Mediante dlsposiclones especificas, se 

establccerian las condiciones minimns de contenido rcgionnl que los 

bienes y servicios dcbcrlnn cumplir pilra ser bencf !ciar los de las 

preferencias negociadas. 

6.- El Trntado deberla contener reglas prccisils para 

evitar el uso de subsidios distorciomrntns del comercio exterior que 

a.recten las condiciones ele competencia. 

7.- Deberla i11cluir5c 

solución de controversias, con 

un 

el 

capitulo 

objetivo 

especifico sobre 

de eliminar la 

vulncrnbilidad de nueatros exportndores ante medidas unilaterales 

(JJ). 

O).- Por último el Ejecutivo Federnl· planteó que quedarfnn excluidas 

del tratado, las actividades rescrvndas en el articulo 28 

Constitucional 

petroqulmica 

ferrocarriles. 

al Estado, como 

básica, telégra ros, 

son: Extracción de petróleo, 

correos, electricidi'ld y 

(JJ) Dnmm Arnal Arturo, 11 En la Antesala del TLC." el mercado común 

norteaméricnno y la nueva mentillid~d empresarial mexicana, Editorial 

EDAMEX, 1991, p.47 
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En relación a lo que la postura gubernamental espera 

lograr con las negociaciones del T.L.c., según se observa en los 

puntos anteriores, podemos manifcstnr que el texto finol demuestra en 

casi en un 99% las caractcrtsticas esperadns en él·, lo que indica que 

durante las negoclnciones México alcanzo un alto nivel da 

negociación, logrando sus objetivos. 

En lns disposic.ioncs, ast como en el nlcance de las 

mismas, es necesario que los prltses generen una pcrfcctn armonla 

entre sus leyes internas y Jns disposiciones del T.I.l.c., con la 

finalidad de que sea posible llevarlo a cabo, cuestión que 

analizaremos en este capitulo, concretamente el caso de México y una 

breve referencia a la legislaci6n de Estndos Unidos. 

Además de analiznr la cuestlón jurldica, analizaremos 

también otros puntos importantes como las tarifils de importación en 

los tres pal ses en forma compnrntivn, asl como la cuestión de la 

inversión extranjera directa en el '1'. L.C., según mi punto de vista. 

4.2. LOS ~SPECTOB JURIDICOB 

Los preceptos consti.tuci.onales que reguh1n la 

suscripción de tratados internuc.lonnlcs se encucntrnn conten1clos en 

el articulo lJJ del pacto fcdcrül, que a la letra diCe: 
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Articulo 13'.l.- Estn constitución, las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de clln y todo los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se cc]ebren por el Presidente de la 

República, con nprobación del Senado, serán ln J.iey Supremn de toda la 

Unión. Los jueces de.> cada estado se arreglaran n dicha constit:ución, 

leyes y tratados a pesar do las dlsposicloncs en contrario que pueda 

hübcr en las constituciones o leyes de los estados. 

A.si mismo, el articulo 89 fracción X de la propia 

Constitución, al definir las facultades y obligaciones dol Presidente 

de la Hepúbl.ici'l, expresamente dlsponc: 

Articulo 89. - Las f.icul tildes y obligaciones del Presidente son las 

sigu lentes: 

Fracción x.- Dirigir Ja pol!ticn exterior y celebrar tratados 

internl\cionales, sometiendolos n la aprobación del Senado. En la 

conducción de tal pollticn, el titular del Poder Ejecutivo observará 

los siguientes principios normativos: La autodeterminación de los 

pueblos; ln no intervención; la solución pacif lea de controversias 

la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 

lntcrnaclonales; la igunldad jur.tdica ele lo!..~ estados; la coopcrnción 

internacional para el desarrollo y la lucha por ln pnz y ln seguridad 

internacional. 
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Por último, en consecuencia con ambas disposiciones 

constitucionales, el artfculo 76, fracción I, dispone: 

Articulo 76.- son facultades exclusivas del Sonado: 

Fracción I.- Analizar la pol!tjca exterior desarrollada por ol 

Ejecutivo Fedcrill, con base en los informes ;inunlcs que el PresJdentc 

de la República y el secretario del despncho correspondiente rindan 

al congreso; adcm~s, aprob(lr los tratados internacional es y 

convcncio11en dip1omáticaz que celebre el ejec11tivo de }(I Unión. 

La rcsponsaJJiJ idrid de llevar <l caho las negociaciones 

internncionnlcs que cvcntua lmcntc concluyan con la incorpora el ón de 

México al mercrtdo nortenmérJcano de libre comercio, es exclusiva del 

Presidente da la Repúblicn, a qujcn corresponde vigilnr y asegurarse 

que el contenido del acuerdo scrt conqruc.nte y respetuoso de la 

Constitución Política Mexicana. 

Una vez concluidas lils ncgocincionos Jnternacionnles y 

formalizada Ja adhesión de México a la zona de 11bre comercio 

norteaméricana, ol titular del Poder Ejecutivo debe someter el 

tratndo correspondiente a la aprobnción del Senado de ln República y 

obtenida la aprobación, deberti promulgilr el decreto por el que se 

daclare obligatorio su cumpl1rn.icnto en todo e] territorio nocional. 

A partir de la fecha en que entre en vJ.gor el dncreto 
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de promulgaclón correspondionte, el 1'ratado de r.ibrc Comercio, tendrá 

el carácter de Ley Nacional de la más alta jcrarquia y su observancia 

y cumplimiento obligará tanto a lils riutoridildes locnlcs y federales, 

ejecutivas Jeginlatjvas y judici«lcn, como n la sociedrtd civil en su 

conjunto. 

El incumpl lmicnto do cualquir:orn de l.is cl:iusuJ.1s del 

trntndo, por parte de uutorJdatlcn o particulilres, podrtí reclamarse 

por la Vlil juridsdicciorwl, ante 1o.s tribunales correspondientes e 

incluso a través de juJcio de .1mparo. 

En el caso de E. U., el Presidente puecte ser ilUtorizado 

por el congreso para celC?hr.1r ncucrdos comercin.los con otros pa15es 

mediante un procedimiento conocido como la vln rápida (fast track}, 

bastn con que no cxistn oposición por parte del Congreso 

estadounidense a la solicitud dal ejecutivo pilra qua el proceso pueda 

!nielarse. 

Una vez concluid«s las negociaciones, el Congreso de 

e.u. puede aprobar o rechaznr el tratado, poro no h<lcerle 

modificaciones. Si se aprueba, el tratado tendrá el carácter 

jur1dico de la más alta jerarquln y las leyes previns incompatibles 

con dicho tratado, dejarán de tener vigencia. 

Sjn embargo, un aspecto de p;irticular relevancia es 

que E. U. incluye en sus i'lcuerdos una reserv.1 conocidn como "cláusula 
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del abuelo", 9rilcins a ln cual ;aquellos sector:es económicos, ramas o 

productos espectf icos cubJ crtos por esta clfiusula, seguir.in 

rigiendo por- lo estipulado en lns leyes vigentes «ntcs del acuerdo. 

P..tJ. posea un conjunto de leyos que regulan uni\ gran 

variednd de nspectos como los de scgu:r.idad hi'lcional, protecc.iórt al 

consumidor, sanidad, fitosanitarios, ecológicos, laborales, entre 

otros, de tnl modo que .i.fcctan a una gran cnntidad de productos 

mexicanos que puec112n ser compotitivos en el mercado norteamérjcnno, 

al impedirles la entrada. 

En la negociación del TLC Mé:><ico, Z.:.U. y Canüdá, entre 

más pi::-oductos sean protegidos por ln cláusuln del abuelo por pnrte de. 

los ostadóunidenscs, mayores di f icul tndes de ingreso n ese mcrc.ndo 

habrá porn los productos de nxportnc.ión de los otros dos palses. 

Aunque en la E> negociaciones de rererencia, México 

también tuvo la posibilidad de aplic~r ln c.lf\usuln rkd abuelo, de! 

todas formns estamos en desventaja frento a E. U., porque nuestras 

leyes regulator.ias son menos numerosas y menos actualizadas que las 

estadounidenses y porque muchas de dichas leyes tj enen en nuestro 

pn1s carácter potestativo y no mandatario, es decir, están sujetas a 

la discrecionalidud de los funcionar.i.os públlcos encargados de ou 

aplicación. 
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Para Méx.ico rcsultél por lo tnnto indispensilblo 

actualiznr y complemontar su lcgJslnción, rldcmás de imprimirle un 

carácter madatario que elimine la d.iscrecionnlldad. 

4. 3. REFORMllB NECESllRillS ll Ll\S LEYES HEXICl\NllB Pl\Rll llDECUllRLllS l\L 

CONTEXTO DE LllS DISPOSICIONES CONTENIDllS EN EL TLC. 

Es necosar.io que en materia do comercio exterioL sean 

LOformadn5 ñlgunas leyes, casi todns a fin de lograr un mnLCO 

juridico que englobe las astructuras y conceptos contenidos dentro 

del texto r inal del Tr .. c, con vlas él lograr la seguridad jur!dica que 

implicó la adopción da este nuevo esquema. 

J\] respecto Sccofi crea un programa legislativo para 

el Tratrido de Libre comerc.io, que a continuación se transcribe, en él 

se proponen las leyes refot·mrir., se sug ier.e la reforma o 

modificación, el motivo de la inici.ativn y el avance que existe en 

relación a esto: 

LEY REGLAMENTllRill DEL ARTICULO 131 DE Lll CONSTITUCION POLITICll DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN HllTERill DE COMERCIO EXTERIOR. 

Lil nuevn ñhrogar.-in la ley rcglümcntariil del articulo 

131 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de comercio exterior. 
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Motivo de la iniciativa: 

1.- Necesidad de una nueva ley marco en materia de comercio exterior 

que regule el ejerclcio por el ejecutivo de su fncultad de celebrar 

tratados comerciales Jntcrnacionnles. 

2.- De la nueva ley se dcsprenderfan los reglnmentos necesarios en 

distintas materias por ejemplo: Snlvaguardaa 

3.- Dicha ley contendrla b1mbién un capitulo procesal de recursos 

administrativos y judiciales (ante una sala de comercio exterlor en 

el tribunal fiscal de ln federación). 

lloy hay una nueva ley de Comet:cio Exteriot: (J4). 

LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IHPORTACION 

Reforma artlculos 1 y 2. 

Motivo de la iniciativa: 

1.- Actualizar la nomenclatura del 'l'IGI al sistema armonizado. 

2.- Actualizar ~as reglas generales. 

(34) Diario Oficial de la Federación, Ley Comercio P.xterior 27 julio 

1993, p.'19 
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J.- Legalizar la creación del capitulo 98. 

4 .- Reforma del articulo 3 da la 'l'IGE a f.in de que señale ad7más, 

que el establecimiento de regulnciones no arancelarias deberá hacerse 

mediante acuerdo de Secofi y la dcpcndencit1, pr.evin opinión de la 

Comisión de Aranceles y Control al Comercio Exterior. 

Avance: Existe un proyecto en revisión para modificar los articulas 1 

y 2. 

LEY DEL IMPUESTO GENER~L DE EXPORT~CION 

Reforma articulas l y 2. 

Motivo de l~ iniciativa: 

1. - Actualizar la nomenclatura de la TIGE al sistema ñrmonizado. 

2.- Actualizar las reglas generales. 

J.- Legalizar la creación del capitulo 90. 

4.- Derogar el articulo 3 por ya no existir precios oficiales. 

5. - Establecer un articulo similar al J de la ley del impuesto 

general de importación, n fin de que las regulaciones no arancelarias 
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se · identifiquen en términos de la Fracción arancelaria 

correspondiente. Señalnr también que el establecimiento de 

regulaciones no arancelnrias deber~ hacerse mediante acuerdo de 

Secofi y la dependencia competente, previa opinión de la Comisión de 

Aranceles y Controles al Comercio Exterior. 

Avance: Existe un proyecto en revisión pnra modificar los articulas 

y 2. 

LEY ADUANERA. 

Reforma. 

Motivo de la iniciativa: 

1.- Incorporar la noción de valor aduanero del código de valoración 

del GAT'r, suscrito por México en 19B7 y en vigor a partir de abril de 

1993, ya que nuestra ley sigue contemplando la noc.i6n teórica de 

valor normal de brucelas 

2. - Adicionar un capltulo de .reglas de origen para regular el 

control de la entrada y salida del territorio nacional de mercanclas 

originadas en la zona de libre comercio, la forma en que se aplicar~ 

el trato preferencial é\ lé\S operaciones de importación, la creación 

de un recurso exclusivo para la materia aUt.ianera, la determinación de 

responsabilidades imputablas a los importadores y /o exportador.es en 
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caso de que no observen las disposicJonen correspondientes, la 

autoridad facultada para renliznr lil verificHción de la comprobación 

del origen de las rnercancias nsJ como las formalidades que deberá 

llevar la documentación que podrá requerir y la función del ngente 

nduanal en cuanto su responsabil.idacl en la clasificación 

nrancelar.ia de las mercanclas. 

J.- Dcbcr5 reformarse este texto lcrJal parn determinar con clnriclad 

quiénes son las nutoridades aduanen1s a nivel nncional, dado que el 

nrtfculo 122 de la ley adunncra no reconoce ese carácter plenamente a 

las aduanas Esta reform.i. deber:i elaborarsa en coordinación con 

reformas a los reglamentos interiores de la Secofi y la SllCP, a fin 

de crear las nuevas unidades administrativas que serán las encargadns 

de aplicar las aplicacionC?s del •rr..c. 

4.- En materia de permisos, que se expidan pnra autorizar la 

importación o exportación de mercancías sn. deber:í adccunr la ley 

nduanera a las disposiciones 

GATT, sobre procedimJentos 

i.mportación. 

de este capitulo 4 y del Código del 

pilra el trámite de licencias de 

5.- Incorporará la forma y términos para las solicitudes de 

devolución del impuesto general de importación, as:C como adecuar lo 

relativo a la presentación de declaraciones complementarias 

G.- La ley aduanera especifica que se deberá ncompafmr al pedimento 
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aduanal con ln documcntnción c¡uf! compruebe el origen de las 

mercnnc1as, cuando corresponda; sin emb.'lrgo no se especifica an que 

casos se requiere de acompilflar dichn docllmcnt<tc.lón, es necesario que 

se especi.fiquc que se requerirá comprobnr el origen en fracciones 

sujetas a cuotas compens,,tor las (/\rt. 17 de la Ley de Comercio 

Exterior) o cunndo se deseen util.i1.ar las prcfercnclils nrnncclarias. 

7.- Posibilidad de incluir una sección de origen en ln ley adunnera, 

de carácter gencrnl y remitirla a lar. trataclos y acuerdos 

internacionales. 

Se reformo la ley acluanern scqún Diario ocicinl de la Federnción f35) 

LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMO, 

Reforma. 

Motivos de la iniciativa: 

1.- En caso de que se acepte ln propuestn canndiense, sobre 

transporte mnritimo y para cumplir con las obligaciones de trato 

nacional serd necesario modificar esta ley para permitir o los 

extranjeros abanderar barcos (/\rt. 92). 

2.-se deberá establecer lil ley parn permitir n. los extranjeros 

prestar regularmente y no r;ólo en caso de excepción, los servicios üe 

cabotaje (Art. 53 y 53 bis.) 

(JS) El Diario Oficial de lil fcücr<Jci6n, Ley Aduanera 26 jullo 9J p.9 
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3.- Pilra el cnso de la obligación de no exigir el establecim.icnto de 

una emprcsíl para ol otor.gamicnto da una concesión será necesario 

modificar la ley par;i el caso de otorgnmicnto de permisos para la 

administración de terminales privadas en los puertos (J\rt. 4'1). En 

el mismo sentido se deberá modificC1r el reglnmento pC1ra el servicio 

de maniobras en zonas federales de Jos puertos {Art. 1'1 y 15). 

'1.- Debido a que la cobertura del capitulo incluye servicios 

portuarios de carga y descnrgn, sino se acepta la reserva mexicana, 

habria qua reformar el ort1culo '15 debido a que las concesiones se 

consideran un tipo de restricción cuantit.'l.tiva. 

Avances en la propuesta 3 y '1. 

LEY DE SANIDAD FITOPECUARIA. 

Nueva abrogarin a la ley vigente. 

Motivos de ln iniciativa: 

l.- Crear mecanismos do control transparentes y ágiles para la 

sanidad animal y vegetal. 

2. - Es neceaario establecer los conceptos de "zonas libres de plnga 

o enfermedades" y "zonas de baja prevalencia de plagas y 

cnfermedndes" y los requisitos que deberán reunir para ser 
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contempladas como tnles. 

3.- Se debe de regular la posibilidad de permitir el acceso a 

autoridades de otros paises para la inspecc.lón de "zonas libres de 

plagas o enfermedades" y "zonas de bñja prevalencia de plagas o 

enfermedades", previa solicitud por parte de dichas ttutorldades a las 

autoridades nacion<tlcs correspondientes. 

4 .- Se requiere establecer que los procedimientos de control e 

inspección deberán de aplicarse! de una milneril no menos favorable para 

los productos importados que para los producto!; nnc.ionales. 

5.- En la formulación de normas preveer la posibilidad de tomar como 

base las normns aceptadas internaclon<llmcnte. 

Avance: El texto esta listo y podria comenzar. a negociarse con la 

SARll. 

LEY PARA EL FOMENTO DE INVERBION O LEY PARA PROMOVER LA INVERSION. 

r ... ey para promover la inversión mexicana y regular la inversión 

extranjera 

Motivo d<> la iniciativa: 

t.- Drindar un motjvo jurldico de nlta jernrquln pnrn In reccpcJón 
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de Inversión Extranjera Directa. 

2.- Contnr con una ley competitiwt a nivel mundial. 

/\vanee: Se cuentñ con el formato general de la mismn, el capitulo 

posible y se esta en espera del rcsultndo del Tl.C para inclui.r lns 

dcc.isioncs de apcrturñ por actividad económlcn. 

Como podemos ver este programa legislativo de Secofi 

fue elaborado antes de que se concluyera con el texto del TLC. 

El pasado lJ de mayo de 1992, Cue aprobada por la 

Cámnra de Diputados, reformnr la ley del impuesto genernl de 

exportación, la ley del impuesto general de importac.lón y la ley 

reglamentaria del <lrtlculo lJl de la Constitución en materi.a de 

comercio exterior. 

El objeto centrnl de la reformn es 1ncorporar las 

enmiendas aprobadas por el consejo de cooperación aduanera a la 

nomenclatura del sistema armonizado de designación y codjficación de 

mercanclas 

modificar. 

comprendidas en el articulo 

Asi mismo, se le otorgan nl 

de la legislación a 

ejecutivo federal 

fncult;,des discrecionales, como es el coso de ln partlda 9801, 9002, 

9803 y 9004, del capitulo 98 de la sección 22 de ln laY del impuesto 

general do lmportaci6n. 
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Se observa también ln derogación del articulo 

referente a las leyes del impuesto general de importación y 

exportación. En el primer caso, se deroga la medida relativa a que 

las regulaciones no arancelar.ias se deben identificar en términos de 

la fracción arancelaria que le5 corresponde; en el segundo, e.l que 

<:!stablcciera que la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

fijaría o modificarla los precios oficinJen dn lñfi mercancías de 

0.Xportación, lo cual y<:1 no tiene uso. 

Las reformas csttin enfocadas n dirimir controversias 

on la clasificación ele diversns mercancías mediante Ja modificación, 

r.ispecificación o normaliu1ción de los textos de sección, capitulo, 

partidas subpartidas y notas l~gales relntivas 

Por otra parte, es nccesar lo mencionar que también ne 

r.equieren reformas a otras leyes, que nunque no regulan en materia de 

.-.:omercio exterior, si norma sectores de esencial vinculación con el 

rLc, como son la ley federal del trabajo y toda la regulación de la 

1nnteria, asl t~mbién las leyes y reglamentos agrnrios, entre otr~s. 

05 



4.4. TRATAMIENTO A LA INVERBION EXTRANJERA DIRECTA EN RELACIONAL TLC 

Otro aspecto jurldico de ln mayor irnportancin ~s el 

relativo a la inversión extranjeril en México, en el acuerdo Canndá

E. U., por ejemplo, se eliminaron los requisitos para autorizar el 

establecimiento de nuevas empresas o la adquisición de las ya 

establecidas si ese fuese el caso en el TLC trilateral ello entrarla 

en contradicción con nlgunos aspectos del articulo 27 constltuclonal, 

así como con la ley pnra promover la inversión extrnnjera. 

Una de las tantas estrategias que el gobierno federal 

ha adopt.ado pnra cumplir con los objetivos pl;rntcados por la nctual 

polltíca económica, ha sido el de abrir la inversión cxtrnnjera 

directa a través de modificar aquellos criterios restrictivos que 

imperaban dentro de la ley. El resultado en este rubro a la fecha ha 

sido significativo de conformidad con los informes emitidos por el 

naneo de México. As1 un criterio respecto a los que se puede esperar 

en este rubro ante el texto final del TLC, es el siguiente: 

El tema de la inversión se aborda en el vigente 

tratado de libre comercio entre Canadá y Estados Un.idos de América, 

su cnpltulo XVI se propone promover y facilitar el libre flujo de 

capitales procedentes de las partes contratantes y par.a lograr este 

objetivo, entre otras medidns est;ibl~ce lo ohlig;ic.i6n de aplicnr el 

Principio del "'Trato Nñcional". 
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La libernlizaclón de las inversiones también 

constituye un objeto fundamental en la concertación del TLC 

tripartito, ya que non cuando n p¡irtir a principios de la décftda de 

] os ochentas el gobierno mexicilno ha venido realizando un proceso 

gradual de apertura de la EconomJ" hacia una mayor captación de 

inversión extranjera di recta, se estJma que el tratado permitirá 

profundizar en la desregulación y como consecuenc.ia, esto traerá 

«pC1rejado un creciente flujo de inversiones procodentcs de los otr.os 

socios. Se puede decir incluso que el TLC pretende fac111tar la 

circulación de los capi.tales dentro de la zon<1. 

No obstantC! el 'l'LC contiene importnntes excepciones 

para la qplicación de esto principio del trato nacional, algunas de 

las cuales son de carácter sectorial, siendo la rundnmental la que se 

deriva de la inclusión de la citada anteriormente cli'iusul;i del 

abuelo, es decir, la salvedad conaistcnte en que puede continuar 

nplicandose la legislación vigente en la materja a la firma del 

acuerdo, con el fin de respetar los derechos ndquiridos, 

A diferencia de lo que ocurre con las otras partes 

contratantes, en el caso de México el principio del trato nacional no 

se incluye en el marco juridico que regula ln inversión extr;injcra 

di recta y no sólo se desconoce, sino que resulta opuesto lrt 

filosofla de la legislación vigente que tiene carácter proteccionista 

respecto de los inversionjstas nacionales. 
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Diversos !uncionarJos del gobierno mexiCuno .. ill más 

alto nivel, han declarildo que no se intr.oduc.i.rán reformas a la 

constitución con motivo de la negociación del TI.C, por lo que varios 

sectot·es quediln excluidos de la particj pnción de la inversión 

~xtranjera directa. 

P.J reglamento de la ley paril promover lu inversión 

mexicana y roguJ nr la lnvcrsi ón extranjern, ele m.iyo de 19lJ9, ha 

abierto múltiples sectores a la pnrtjcipación <le ln incersión fortinea 

il través de mecanismos no siempre ortodo>:os desde un punto de vista 

jurídico, pero tod.ivin h.iy una variedad de ellos que conforman un 

ñrea económica compleja c importante que estiln vedndos al ingreso de 

la inversión extr.;lnjor.a direct<1. 

Considero que dentr.o de algunos sectores como el 

energético, se mantendrán algunas da las restricciones vigentes, ya 

que están incluidas en ln Constitución, y en otros como en el Ue 

servicios financieros puede prcveerse que so llevará a cal.lo un 

proceso de apertura gradua 1. 

4.5. LA POBICION DE e.u. FRENTE AL TLC 

F.l interés de E. U. por croar un verdadero mercado 

común norteam6.rican0 con Cilnadti, E. U. y Méx-ico como principrilcs 

socios que podr!an incluir il algunos países centroamericanos y del 
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Cot'Jbe postat'iormcnte, díl su primor pris:o con Ja Cirmn del 'l'[,C 

trilateral y encuontrn su inspi.raclón en el fortillecimlento de la 

comunidnd económicn cmropca, 1.n creciente y amonnzante competitjvidad 

de Japón, <'\SI como la escaza ar.tciencia del Gatt, do ~sta maner.n se 

ganera un cambio en liJ politicil de comercio exterior de Norte<tmérica. 

Pilra E.U. su into1~és por un Tt.c con Méxlco, obedcc;c rt 

objetivos muy distintos ri loE; de nuestro pnJs, es muy probable que 

los objetivos de E.U. rcbnsen el ~mbito comercial n partir de una 

situación económica y Uflil perspccti Vil distint.1. 

E.U. buscó lograr qua el nuevo 'l'LC Méxlco-E.U.-Canadá, 

tuviera mtis de unñ scmcji'll1Zñ al ncuürdo qua yn tenln Cirmado con 

Canadá, pues se trataba de ln misma zona y obedecia í1 la mismo 

problemática que esa m1ción enfrontaba ante el contradlctorjo 

fenómeno de la globnliz:acíón y ln formnción de bloques casi cerrados 

que esta ocurrie11do en la Economla mundial. 

Pero para E. U., el TLC con Méxlco y Canadá y su 

interés de extendorlo posteriormente al t"esto da América Lntinn. con 

r:onvenios similares, no obedece sólo a una previsión anto la 

i..::onformación de los bloques Europeo y nsiático; respondo tt1mbié11 a la 

nvolución reciente de la cconomla norteitméricanil y de su prcs_qnciu en 

·~l mundo. su pnrticipac.tón en el comercio mundial también cayo en ln 

·lécada pasada y su balanza comercial hn sufrido un fuerte deterioro. 
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La posic.ión del Ejecutivo estadounidense parece 

resumirse en el deseo de contítr c1 la brevedad con un TLC circunscrito 

n lns relaciones comerciales y ttl libre movimiento de capitales. L.1 

oposición más fuerte a lñ firma dol TLC ostuvo siempre ub.ícnda en lns 

organizaciones s.lndicales que temen lél pércliclt\ do empleos en E. U~ y 

ln co ida de los sa lñ.r .i os rc.i les. 

JIO}' en dla con el texto del 'fLC concluido, E..U. va 

crist<l.lizar la primcrti fase de su meta, que C!!'i i.ntegrar. el bloque 

económico más fuerte dol mundo. 

4.6. NIVELES ARANCELARIOS DE CANADA, E.U. Y MEXICO 

Otro aspecto muy .i.mportilntc respecto al texto f:lnnl 

del TLC por ln relnción di.recta que guarda con el mismo 1 es lo 

relacionado a los nivelei; aruncelarios de los pn1ses parte, resulta 

muy interesante conocerlos para de.terminar el grado de apertura en 

que se encu~ntra cada uno de ellos y el tiempo y ln cantidad de 

madiflcacíones que se verr'in precisados a invertir, para encuadrarse 

on el marco de libre comcrc.io dosignñdo cm el texto del TLC. 

~.7. LOS ACUERDOS PARALELOS. 

Con la conclusión de los llamados acuerdos pnrnlc.los 

al d!a 1?. do oqosto de 109J, Móxlco, Estados Unidos y Canadá se 
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pus icron n un paso de j naugurar Jo que serln la zona de libre 

comercio m.1s jmportanto del mundo. Además, tanto por. el contenido de.l 

propio acuerdo comercinl, como por el tipo de ncuerclos paríllelos, 

esta área de libre comercio seria pionera en el reconocimiento 

explicito a la necesidad de preservar el medio ambiente. 

ACUERDO DE COOPERACION SODRE EL MEDIO AMBIENTE DE AHERICA DEL NORTE. 

El objetivo de esta acuerdo es lo de promover el 

dcsnr.rollo sustcntnble, ln coopen1ción pnra conservar, protcget· y 

mejorar el medio ambiente, asl como asegurar el cumplimiento y la 

aplicación efectiva de las leyes nacionales en materia del medio 

ambiente. Este acuerdo también conf irmu el derecho de cada una de las 

partes a establecer sus propias pol 'iticns, prioridades y n.ivelcs de 

protección ambiental. Cada píliS se obliga a aplicar de manera 

efectiva su propia legislación; ento .i.ncluye el nombramiento y 

cap;icitación de inspectores, la supervisión, los acuerdos de 

cumplimiento voluntario y la aplicación de procedimientos jurídicos 

para sancionar las violaciones al derecho ilmblcntal y reparar el 

daño. Para los efectos del acuardo se creó la Comisión para lu 

Cooperación Ambiental, la cual se integra por un Consejo es la 

instancia reguladora de la Comisión y servira de foro p<lra discutir 

asuntos ambientales, promover la cooperación en la materia y resolver 

los asuntos y controversias que surjan a ratz tle la interpretación y 

aplicación del acuerdo. 
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1\CUERDO SODRE COOPERl\CION Ll\DORI\L DE 1\HERICll DEL NORTE. 

Pnra cada unn de las portes se establece la 

obligoción de g;i.rantizar el cumplimiento de sus leyes lñbora.les 

nacionales; se establecen mecanismos que permitan llevar a cabo 

consultñs que conlleven n solucion<1r problemns; perm.itan a la partes 

inicJar evaluaciones de los patrones de conducta por medio de comlt6s 

independientes de expcrl:o5 y, en ciertos casos, permite llevar a cabo 

procedimientos de soluciór1 de controversias. 

Principios del ;icucrdo: 1 i.bcrt.:ic.J. de asociación, 

derecho de negoc.iación colectiva, derecho do huelga, prohibición de 

trnbajos forz<'!dos, restr..icc.i ón n 1 tr.<ibnjo de niños y jovenes, normas 

mínimas de empleo, eliminación de dJscrimin.:ición laboral, igual de 

paga para hombres y mujeres, prevención de accidentes y enfermedades 

de trabajo, compensación en casos de accidentes y enfermedades de 

trabajo. 

A su vez, los objetivos de este «cuerdo son los de: 

mejorar las condiciones de trabajo y los niveles de vida, promover el 

cumplimiento y aplicación efectiva ele las leyes laborales, promover 

la publicación e intercambio de información para mejorar el 

entendimiento mutuo sobre las leyes de las partes, sus instituciones 

}' sistemas legales. La obligación genernl para cada uni'l de las partes 

es garantizar la aplicación efectiva de sus propias leyes labor«les. 

r.as obligaciones cspec.iflcas se refieren a ln publicación de sus 

leyes laborales, procodimic:mto, r.cglamentos y otran disposicJoncs, 

as1 como promover su divulgación, conocimiento y cumplimiento. 



creación de 

Para la operación de este 

una Comisión Laboral la cual 

laborales, en un marco de cooperación 

ncuerdo se dispuso la 

trabajnra los asuntos 

nivel de consultas, 

respetando la soberanía de cada nación. l,n Comisión r.nborul constnrá 

de un Consejo Ministerial, un Secretario coordinn.dor I.nternaci()nal y 

tres Oficinas Nacionales Adffllnistrativns. 

Respecto cuestiones relacionndns con el 

cumplimiento de las leyes laborales, el Acuerdo establece cunalcs 

para recibir comunicaciones pl.'iblic.,s; intercambio do información; 

discusión de temas y solución ele problemns a través de djversos 

niveles de consultas. 

FINl\NCI~HIENTO DE PROYECTOS DE INFRnESTRUCTURn l\HDIENTnL EN Ln REGION 

FRONTERIZn HEXICO-EBTnDOB UNIDOS. 

otros de los elementos destacables de las 

negociaciones fue el acuerdo parn obtener recursos pürn fi.nancjar 

proyectos de saneamiento del medio ambiente en ln frontera. Este 

acuerdo especif icamente involucra a ln parte mexicana y 

estadounidense. Los acuerdos reconocieron la neces.lclad de financiar y 

lograr una coordinación efectiva de proyoctos de infraestructura 

ambiental orientados n la atención de la contamin11clón del ag11a, el 

tratamiento de aguas residuales, lil eliminación de desechos sólidos 

municipales y otros análogos, en ln región fronteriza. 

Un elemento intcrcsClnte es que los problemas 

ambientales deberán ser atendidos conjuntamente por nmbos pn1scs, 

haciendo notar que durante Ja próximn décatln será neccsnrio movilizar 

9J 



recursos finnncieros sust,1ncin.lcs, de fuentes tnnto públicas como 

privñdas, parn soluciom"r los problcmi\s de la región fronteriza. 

ENTENDIMIENTO SOBRE HEDIDAS DE EMERGENCIA. 

El avenimiento corrobora el compromiso de las partes 

de facil.ltnr la nplicacJón C!(ectivn del Citpitulo VII del Tr~c; 

instituye un grupo de trabajo sobre Medidas de Emergencia, integrado 

por representantes de cadn una de lüs partes del TLC y subordinado a 

la Comisión de Libre Comercio crcadn bajo el TJ.C. 

A petición de cualquicrn de las partes, se puede 

entrar en consulta en el grupo de trabnjo, si unn de las partes 

considera que bienes originndos en territorio de otra pnrte se están 

importando en tales cantidades que constituyen una causa sustnncial 

de daño serio, o de amcnuzu del mismo n ln industria nncion<'ll, o 

contr.lbuyan en forma importante " cmisarlo. 
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V.- CONCLUBIONEB. 

L;is perspectivns cconómicils m1ly probablemente son 

posit.ivas se Méx.ico, Estudos Unidos y Canadá firman el tratndo 

trilateral. "Las e:xportnclones mexicanas tendrán libre acceso a los 

mercados de los paises f jrmantes 11 • 

El acuerdo podrá permitir que se eliminen las cuotns 

nsignad;i.s al SJ.stema Gcneralizncto de Prefercncirt con respecto a 

México por p;irte de los Estados Unidos, asi por ejemplo las cuotas 

textiles ya no tendrán vnlidez parn México en un mediano plazo esto 

es imporlrtnte si recordamos que Estndos Unidos es nuestro principul 

socio comcrci<'tl, por otro lado en el mecnnismo de negocinción por 

controversias que se preve en el trntado le posibilitará a México 

interponer- demandas por la nplicncJón de pollticas nntidumping 

unilaterales por parte de Estndos Unidos, como hn sido en los casos 

del cemento atún acero, etc. Esto quiere decir qua es poslble la 

protección mediante el acuerdo contra la ley de comorcio de Estados 

unidos, la cual da amplias fncultades al ejecutivo de aquel pnls para 

aplicilr sanciones; por lo que se rcf j ere n servlcios cabe aclarar. que 

1;:stado Unidos esta muy inter.esndo en que México abrn sus fronteras 

por que podrla invertir en :iren~ de servicios que antes solo crnn 

exclusivas para los mexicnnos, y ndcmns respete los derechos de 

<tutor.. Esto una desventajR si tenemos presento qun el vecino pals 

tiene la vanguardia tecnolóqicn de servicios (financieros, de 

consultor in, de investigación etc.), Realmente es necesario que los 
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empresarios moxicnnos adopton las vcntnjns de lns nuevas tecnologías 

en materin de servicios, debe quedar clnro que el tratado trilateral 

no i mplicn un circulnción ele> Cilpi tales ni de personas. Precisamente 

la primera fase es de integrnción, la creación de una área de libra 

comercio. En una segunda etapa es predecible, que los tres paises 

.integrarlnn una unión ad1rnnera imponiendo un arancel externo común 

con los paises que comerci<1n. F.n una tercera ctapn que podt·íu. ser 

clcntro do cinco o diez nnos, pueden crear órganos como loa existentes 

en las Comunidñdcn Europcns (consejo parlamentario, comls.iones p.in1 

coordinar la pol1ticas macrocconómicas, monetarias, fiscales, de tipo 

de cambio etc.). Estn tercera etapa contcmp1ar.1a la libre movilldnd 

cJcl [actor trabnjo y del. factor. capital. 

l~s muy posible que en la primera etapa, en la 

Cormaclón de una área de libre comer.cio, México se vea favorecido por 

Ja ventnja en el costo de lü nmno de obrn.Esto puede implicar. una 

mayor afluencia do 

0.5tadounidcnse. Si esto 

maquilcidorao 

es así. los 

de origen canadiense y 

fabricnntes nacionnles pueden 

;lprovcchar el consumo da insumos de las maquiladoras, aunque para 

esto deben cumplir las normas de calidad, volumen y cntrC!ga. El pnls 

en su conjunto puede bencf iciarse con la entradu de tecnologJ a de 

punta, creación de empleo y de valor agregado, pero el ingreso de 

maquiladoras no quiere decir que neccsarJ.amento el pa1s se convierta 

'='!n mnquilador pues hastn lc1 fecha el PJn de las m<1quiJadoras 

representa solo 6\ del PIB total (J'1). 
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En materln de salarios es muy posi.ble que el ingreso 

da empresas extranjeras provenientes de Estndos Unidos y canndá 

provoque incrementos graduales on los salarios nacionales. Aunque en 

teoría no tendrían a igualarse los salnrios de lns tres naciones 

debido al proceso mlnimo de integración. Peri:, esto solo puede ocurrir 

cuando hay libre movilidad del factor trabajo en el tiren integrada y 

se 11 homogeinJ.cen 11 las leyes de tralJajo en cad~ uno. 

De igual mrtncra el proceso de lntegracj6n hnrá 

posible que lo filctor capital se optimice con la ljbre circulnción. 

De hecho uno de los efectos mfü; positivos de toda integración 

económica es que se optimizan ]os recursos, en el caso de los tres 

paises integrantes del tratnclo de 1 ibr.e comercio. Esto tendrá como 

resultndo que lils tosn mcrlii1s de ganancias tiendan a njustilrse entre 

los tres paises, otro erecto son las probables Luncioncs entre 

empres;¡s de ]os tres pnlsos o aclqu.i.sicioncs de uno u otro lñdo. Esto 

sucederá en Ja medida que uvance el proceso de integración, una 

perspectiva positiva podrü ser más previsible en la mcdidn que la 

cconomla tienda a fortüleccrsc parn efectos ñc integración, es segur.o 

que inversionistas extranjeros cstarc.ín mtls interesados en .invertir en 

Uéxico, tanto como la recuperación del poder adquisitivo de la 

población, como por la cercanla aJ mercado más rico del mundo. 

(34) 4to Informe de Gobierno, "Suplemento Espccinl", In Nacion.-il 2 de 

Noviembre de 1992. 



En términos objetivos, el gobierno mexicano a hecho 

de la posible firma del trntndo de libre comercio, su carta 

fundamental, hay muchas ra?.ones pnrn que esto sea asl entra otras 

porque de este depende de unn bueno pnrte de la estabilización 

macroeconómica. Pero también con la gradual integroción la economía 

'1n su conjunto tenderá a eliminar los desequiljbrios sectoriales y 

regionales. 

En slnt:.esü; lils perspectivas para México con la 

creación inicial de un área de libre comercio son fnvorables y es muy 

probable que esta decisión nos lleve al cnmino de un pRís 

rlesarrol.lado. 

J.1a firma del TIJC implicará que, u partir de lu misma, 

01 futuro dejará de ser lo que ha ven.ido siendo pnra transformarse en 

un futuro no solamente sea distinto, sino que sea mejor, dependerá al 

final de cuentas de nosotros mismos, como de nosotros depende, que 

·!icho futuro no sea un mero "por venir" algo que nos sale al 

~ncuentro sino "por lrn.cer 11 , algo producto de nuestrn razón y 

·!olnntad, y por lo tanto libre y propio. 



RESUMEN, 

La participación de los sectores de la economía en 

las.negociaciones fueron fundamentales para lograr que la forma de la 

integración fuese la más ndecuada. Parn dicha pnr.ticipación se 

requirió de los medJos adecuados, entre otros ele los que destaca la 

COF.CE. De rertli;rnr.sc en forma ildccunrla los beneficios de Ja 

integración de México ul bloque nortcnmérjcnno serán, para los 

consumidores, el acceso a un mayor nllmero y vnriedad da productos que 

compitan en precio y cal idacJ; paro los C!mprenar los, más y mayor.es 

opciones tecnológicas, un más eCicaz aprovcchamionto do las ventajas 

r;o~paratlvas y ele las economías de escala; parn los trabajadores, mtis 

y mejores empleos, más productivos y por lo tanto mejor. remunerados; 

para la economla en general crecj m icnto con estetbilidad. 

'l'LC será e] inicio del p1·oceso de interJración formal 

fle la economía mexicann al bloque norto;iméric<:lno, con lo cual se 

consolidará ln reestructuración de su sector externo, elomcmto 

Cundamentnl de ln transformilción estructural. Tal integrc:1ción 

introducirá, a lo largo da] periodo de transiclón, modificaciones 

importantes en la economfn, modi.ficaciones como no se han visto 

muchas décadas y, posiblemente en siglos. 

L·"l transform;ición cntructural e.le Ja cconom.la mexicana 

cosol.idando la reestructur.ación de su sector externo. J,os medios son 

.1decuados: In integrnción al m.iyor mere.ido del mundo, el 

norteaméricano. 

99 



Sin ombargo, la forma es, lln."1 vez tomada la decisión 

de integrase lo más importnnte es que el gobierno mcxicnno vele por 

que se cumpln las normns establecidos en dicho tratado, ello 

dependerá del éxito o fracaso. 
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RECOHEND1\CIONEB. 

1.- La consolidación del sector exportador, deberá realizarse en el 

mediano plazo si se quiere ser competitivo tanto en cnlidad como en 

costos. Este es un punto Cundilmcnta 1 parn frcnnr el proceso que se 

tiene hasta el momento, el de pngnr altos intereses y hacer cr:iro el 

dinero sin dcjnr alternativas nl prodt1ctor nacional, además do ql1c en 

el corto plazo estos cnpi tnlcs golondrinos descapitalizan nl pnis y 

generan una situación de .incertidumbre. Y nsl se considera que la 

>O!ntradn de divisas por cstn Cuente no es constante en el largo plazo, 

resalta la importancia de incrementar nuestras exportaciones para Jo 

cuill se necesita de crédito accesibles y no cr.iro. 

~. - Deberá existir una rec.iprocidñd en cuanto a ln npcr.tura 

c:omercial, entendiendosc por cstn la no aplicación de barrerns no 

.1rancelarias por parte dn los Estados Unjdos en este punto el 

qobierno mexicano deberá ser muy htibil en su raciprocidad, porque de 

que sirve tener un Tratndo de f.,,jbrc Comercio que elimine aranceles si 

se van ha increment<tr otrns barreras, como se lrn pL·csentado. 

J. - El gobierno deberá también poner mucha atcnci6n en que el pn.is 

11ucde inserto en l.aa corrientes ct.i.námicas de comercio y no como la 

pretende Estados Unidos que sea un receptor de productos industrinles 

Cuera de esta di.námica por caro y absolctos. 

11. - Deber:\ tnmbi ón ntcndcrsc la pt·onta rcstruct:uración de .la economía 

:1 fin de poder cent.ir. con las bilscs económica, polltica y social que 
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permitan un desarrollo cquilibrndo y con pos lbilidades de aprovechar 

al máximo este trntado comcr.cial. 

5. - Deberá tamblón considerar progrnmas de capacitaci6n no solo a 

nivel técnico industrial sino de su fuerza lnboral administrativn que 

permita el desarrollo de gerencias innovadorus que optimicen los 

recursos y no sólo los maximicen, ademfis de contar con unn idcolog1n 

.1dministrativa intcgrüdor.l y no integral, con lo que se consolidnrla 

la innovación tecnológic.'.l porque sino se tiene una buena 

,1dministraci6n y pnrsonal ildccundo de nada servirn el tr<ltado y ln 

innovación. 

G.- Finalmente se necesitará rcvJsar los salarios conforme 

productividad, todn vez que estos se ha incrementado más que 

proporcionalmente y los salarios se lrnn visto reducidos en los 

líltimos 20 años y de seguir as1 no se podrá crecer y mucho menos ser 

competitivos. 

7.- Competitividad y eficicncjn en lo que produzcamos, en base a las 

ventajas comparntivas. 

:J.- No perder de vista 11 ln identidad nncional 11 • 
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